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I. Presentación 

Pisos turísticos: tiempo de propuestas 

En los últimos años la preocupación por la expansión de los pisos turísticos y su impacto 

ha ido creciendo en muchas zonas de España y en muchos otros lugares del mundo. Al 

principio, parecía que sólo estábamos hablando de turismo, pero poco a poco se ha ido 

entendiendo que su crecimiento tenía también un gran impacto en los problemas de 

acceso a la vivienda de una parte no menor de la población y en la propia identidad de 

las ciudades y de las regiones.  

Esa preocupación se ha reflejado en los medios de comunicación, en el debate político, 

en las redes sociales y en la propia calle. Hemos asistido en los últimos meses a 

manifestaciones masivas de protesta en ciudades emblemáticas del país ante los efectos 

que el turismo masivo causa. 

Ese aumento de la preocupación ha llevado a muchas administraciones públicas en 

España a crear regulaciones y políticas para tratar de menguar sus impactos negativos. 

Existe, pues, un gran debate social y político. 

Desde ECODES hemos querido aportar nuestra contribución y para ello encargamos a 

los autores de esta publicación un informe orientado no tanto a lamentar lo que ocurre, 

sino a generar propuestas y alternativas.  

Las 20 propuestas que este informe contiene deben ser valoradas con atención porque 

han sido elaboradas por tres expertos con una gran trayectoria en el sector turístico y 

del urbanismo. Además, tienen mucha experiencia en el ámbito local, autonómico, 

nacional, europeo y global. Son, pues, unos autores de excepción. 

Por otra parte, los tres redactores han combinado propuestas rápidas y fáciles de 

ejecutar con otras más ambiciosas y de medio plazo.  En suma, este informe tiene una 

intención clara, mejorar el sector turístico, el desarrollo equilibrado de nuestras 

ciudades y el sector habitacional.  

Estamos muy convencidos de que este informe y las propuestas que contiene son de 

lectura obligada para las administraciones públicas implicadas, las empresas del sector 

turístico y habitacional y para muchas entidades sociales. 

 

Víctor Viñuales 

Director de ECODES 
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II. El contexto turístico 

a. El crecimiento como signo del turismo 

El crecimiento en el número de personas que viajan y exploran el mundo es incesante y, 

en algunos lugares, desequilibrante. Las cifras del turismo internacional han ido 

creciendo aceleradamente desde 1950, cuando el número de llegadas internacionales 

era de 25 millones, hasta 2019 en el que se alcanzaron los 1.500 millones de llegadas 

internacionales, cifra que tras el parón de la actividad como consecuencia de la Covid-

19, este año 2024 volverá a superarse. 

En el caso de España el turismo internacional creció entre 2010 y 2019 cerca del 60%, 

alcanzándose en 2023 los 85,2 millones de turistas, cifra 1,75 veces superior a la 

población española. El ritmo de crecimiento de turistas internacionales en lo que 

llevamos de 2024, continúa imparable, registrándose 73,9 millones de llegadas hasta 

septiembre, lo que equivale a un crecimiento anual del 10,9%.  

Estas cifras de crecimiento año tras año, que han sido la tónica de las últimas décadas, 

han convertido a España en líder turístico mundial, tanto por el número de turistas 

internacionales como por los ingresos que el turismo ha generado en la economía 

nacional. Un liderazgo que, más allá de las cifras, también se refleja en la calidad, 

diversidad y el atractivo de su oferta, la alta competitividad de sus empresas, el buen 

posicionamiento mundial de la marca España como destino turístico, y los valores de sus 

ciudadanos y su modo de vida. 

 El Consejo Mundial de Viajes y Turismo (WTTC) prevé que en 2024 la aportación del 

sector turístico a la economía española superará el 15%. Con ello, esta actividad se 

mantendría como el motor del crecimiento en nuestro país. 

En su reciente informe trimestral de la economía española, de septiembre de 2024, el 

Banco de España destaca la positiva contribución de los flujos turísticos internacionales 

hacia nuestro país, que muestran un dinamismo extraordinario y una creciente 

diversificación geográfica y estacional, aunque en el horizonte del bienio 2025/2026 su 

contribución al PIB experimentará previsiblemente una gradual desaceleración. 

b. Las fisuras del modelo turístico: la crisis que ahora irrumpe  
no es nueva 

La COVID-19 frenó drásticamente la movilidad global y diezmó al turismo. Un sector que 

siempre mostró una gran fortaleza frente a las crisis, se vio forzado a parar. Hubo que 

volver a empezar, sucediéndose los debates en torno a los desequilibrios ambientales y 

sociales que el turismo estaba provocando en algunos de los destinos más exitosos, 

poniendo en cuestión el propio modelo de crecimiento de la actividad turística. 
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De ahí que durante la inédita transición a la que forzó la COVID-19, y en un escenario de 

mayor concienciación ambiental entre la población, algunos analistas1 abogaran por 

abordar una serie de actuaciones necesarias en esta actividad: 

● Sanear los pilares dañados por los impactos causados en muchas 

ciudades y lugares turísticos,  
● Restaurarlos, para proteger y reforzar a ciudadanos, turistas y empresas 
● Construir juntos un nuevo modelo de desarrollo para esta actividad, con 

perspectiva estratégica y global y nuevas fórmulas de gobernanza. 

c. El sobreturismo acelera la reivindicación del cambio de modelo 

En todas las grandes crisis globales sufridas en la actividad turística en las últimas 

décadas, el sector se felicitaba por la resiliencia de la actividad (“los últimos en sufrir los 

efectos de las crisis y los primeros en salir de ellas”), postulando invariablemente dos 

recetas clave para superar los momentos difíciles: el “cambio de modelo” y la 

“sostenibildad”.  Hoy, ante el reto de superar con éxito los problemas derivados de la 

irrupción de las viviendas de uso turístico (en adelante, VUT) en urbes y áreas turísticas, 

administraciones con competencia -con independencia de su sesgo ideológico-, 

organizaciones empresariales, medios de comunicación y entidades vecinales repiten el 

mismo mantra. 

El término “sobreturismo” no describe específicamente un fenómeno singular ni 

sectorial, sino que integra en el mismo a un conjunto de fenómenos interdependientes 

que se proyectan sobre dimensiones sociales, culturales, económicas o ambientales. Y, 

además, trasciende el ámbito del turismo urbano y de las zonas tensadas para inscribirse 

entre los retos actuales y modelos de desarrollo de los destinos más exitosos en todo el 

mundo. Hoy ya no parece tan descabellado afirmar que será probablemente más 

complejo, en algunos destinos, contener y controlar el turismo excesivo que atraer 

nuevos turistas a los mismos. 

Un escenario, que comenzó a conformarse en la pasada década; que los efectos de la 

pandemia atemperaron, y que ha irrumpido con más fuerza una vez superadas, de 

nuevo, las cifras de turistas de 2019. 

Mientras que prácticamente todos los indicadores turísticos económicos están 

registrando cifras asombrosas de crecimiento propias de un auténtico bum, el notable 

incremento de las VUT ha sido el detonante que ha hecho más visible las 

consecuencias del sobreturismo, especialmente en áreas urbanas: 

● acelerando el aumento de la segregación social en barrios de algunas 

ciudades, y las molestias causadas a los vecinos. 

 
1 “Antes de pulsar el botón de reinicio: Retos de la reconstrucción del turismo global tras la covid-19”. 
Francisco Javier Blanco Herranz. Conciencia editorial, junio, 2020. 
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● contribuyendo a una reducción sensible del parque de alquiler de 

viviendas LAU, y 
● contribuyendo a los aumentos de precios en compra y, especialmente, en 

alquiler de vivienda. 

De esta manera y, de forma inusual, los costes y efectos derivados de la actividad se 

están manifestando y percibiendo con mayor intensidad que sus beneficios. 

A la vista de estos indeseables efectos en determinados entornos turísticos en diferentes 

lugares de nuestra geografía, ya no resulta suficiente -en un país tan especializado y 

dependiente del turismo-, la invocación tradicional a “la riqueza económica” que, sin 

duda, produce. La senda del crecimiento ya no resulta inocua ni es el “bálsamo de 

Fierabrás”, la panacea cervantina. Son cada vez más las voces desde distintas esferas 

que abogan por acelerar una transformación en el actual modelo. 

Este mismo verano, la asociación de grandes empresas turísticas Exceltur ha presentado 

un manifiesto “por un turismo con propósito, responsable, inclusivo y regenerativo”, 

como base de su proyecto “Turismo bien”, respaldado por las principales asociaciones 

empresariales nacionales de los subsectores que integran el turismo, y cuyos valores y 

principios compartimos.2 

Una de las consecuencias que produce este formidable crecimiento descontrolado de 

las VUT es que el turismo se está focalizando con mayor énfasis, desde la incertidumbre 

y los efectos colaterales sobre las comunidades locales receptoras que no llegan a 

percibir bien la riqueza que trae la actividad turística. Decía recientemente el profesor 

David Nogués que “el crecimiento sin control genera riqueza para una parte de la 

población, pobreza para otros e incertidumbre para casi todos”. 

Siendo obvio el papel vital del turismo para la economía española, el reconocimiento de 

amenazas e inseguridades que rodean el devenir de esta actividad, es un presupuesto 

necesario para poder afrontar los desafíos de la saturación turística, de la calidad del 

empleo, de los desequilibrios sociales, de la ocupación de espacios públicos en urbes y 

zonas turísticas, del alza de precios, o de la degradación ambiental producida por 

ocupaciones masivas en un país de una extraordinaria biodiversidad y muy vulnerable 

al cambio  climático. Por todas estas razones, los continuos récords a los que España 

parece abonada desde hace tanto tiempo, hoy no pueden ser sinónimo de la buena 

salud y resiliencia de esta actividad. 

Los continuos récords a los que España parece abonada desde hace 
tanto tiempo, hoy no pueden ser sinónimo de la buena salud y 

resiliencia de esta actividad 

 
2 Turismo Bien «El turismo que todos queremos» – Exceltur. 

https://www.exceltur.org/turismo-bien-el-turismo-que-todos-queremos/


       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  9 

 

 

 

III. Las viviendas de uso turístico en España 

a. Una oferta alojativa de larga data 

Existe una larga tradición en España de uso de vivienda residencial, bajo diferentes 
formas, especialmente en zonas de costa, como consecuencia del intenso desarrollo 
turístico de nuestro país. Las viviendas turísticas han formado parte esencial de la oferta 
de alojamiento del litoral y también de zonas del interior, como una tipología que en la 
gran mayoría de los casos no se comercializaba a través de agencias y se encontraba en 
la más absoluta alegalidad, (en manos muchas veces de los conserjes o encargados de 
las urbanizaciones o de los propios propietarios). 

Una oferta de alojamiento que, a diferencia del momento actual, tenía una incidencia 
muy baja en las ciudades y estaba concentrada especialmente en zonas y periodos 
vacacionales, así como en espacios con predominio de segundas residencias, por lo que 
el impacto en el día a día de la vida de los residentes era poco significativo. 

La VUT estaba ya contemplada en la Orden de 17 de enero de 1967, así como en el 
Decreto 2877/1982, pero en la última década dos circunstancias paralelas han hecho 
posible su despegue y protagonismo dentro de la actividad turística española: por un 
lado, su comercialización y rentabilidad a través de exitosas plataformas digitales de 
alquiler de corta duración y, por otro lado, la ausencia de una regulación robusta –tanto 
autonómica como municipal- que ordenara su desarrollo, evitando la excesiva 
concentración en determinadas zonas y los consiguientes impactos negativos que éstas 
han provocado. 

b. Las plataformas digitales han universalizado el mercado  

La irrupción de las plataformas digitales en el mercado turístico ha supuesto una 
profunda transformación en el sector de la intermediación y ha acercado la oferta de 
servicios turísticos de los destinos a un mercado global, sin prácticamente barreras.  

Las plataformas han ofrecido al turista la posibilidad de conocer con inmediatez la oferta 
de cualquier destino en condiciones de seguridad, y poder elegir aquella que mejor se 
adapta a sus necesidades y características, accediendo a una oferta global que estaba al 
margen de los canales tradicionales de la intermediación turística.  

La transformación en los canales de comercialización ha contribuido 
decisivamente al notable crecimiento de las viviendas de uso turístico 
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Y, sobre todo, ofrecen a cualquier propietario de un inmueble residencial, la posibilidad 
de incorporarlo a un cibermercado, al que puede acceder un viajero desde cualquier 
lugar del mundo, proporcionándole una herramienta fácil para gestionar su propiedad 
de forma segura y dinámica para maximizar sus rendimientos. 

Esta transformación en los canales de comercialización ha contribuido decisivamente al 
acelerado crecimiento de viviendas de uso turístico. A modo de ejemplo, sólo tres 
plataformas de alojamiento, como Airbnb, Booking y Vrbo, cuentan con más de 300 
millones de usuarios. Y sólo Airbnb oferta a sus usuarios más de 7 millones de 
alojamientos en todo el mundo y ha hospedado a más de 1.500 millones de personas. 

De acuerdo con un estudio de FEVITUR, citado en nota 6 al final del informe, un 77% de 
usuarios españoles reservó su VUT en 2022 a través de una agencia on line (Vrbo, 
Booking, Airbnb o Tripadvisor), o en sitios webs o apps. 

c. La veloz transformación del mercado de alojamiento 

Este crecimiento ha cambiado drásticamente el mercado del alojamiento turístico en 
nuestro país, que hasta hace poco tiempo era mayoritariamente hotelero. Según el 
Instituto Nacional de Estadística (INE)3, en febrero de 2024 el número de viviendas 
turísticas identificadas por su estadística experimental superaba las 351.000, con más 
de 1,75 millones de plazas, por encima del número de plazas hoteleras disponibles en el 
mercado en ese mismo mes. Pero esta cifra podría ser incluso muy superior, por la 
situación de falta de transparencia y de datos fiables y actualizados en la que todavía se 
encuentra este mercado. 

Se estiman en más de 1,75 millones el número de plazas de VUT, por 
encima del número de plazas hoteleras disponibles 

Por subrayar las divergencias que surgen en los datos que se manejan sobre VUT, de 
acuerdo con el interesante estudio “Radiografía dels HUTS a Catalunya”, elaborado por 
el INSETUR de la Universidad de Girona, en octubre de 2023 Cataluña tenía una 
capacidad de alojamiento en VUT registradas de 574.591 plazas, mientras que con los 
datos de VUT del INE se comercializaban un total de 255.066 plazas.  

España es el segundo país de la UE con más reservas y más pernoctaciones en 
viviendas turísticas. El importante incremento en el número de turistas registrados en 
España durante la última década, ha sido en parte absorbido por el fuerte incremento 
en la capacidad de alojamiento de las VUT, frente a un mínimo crecimiento de la oferta 
hotelera.   

 
3 https://ine.es/experimental/viv_turistica/experimental_viv_turistica.htm# 



       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  11 

Tal y como señala Exceltur en su informe sobre viviendas de uso turístico4, desde 2010 
hasta 2019 las plazas en viviendas para alojar a turistas en las 20 principales ciudades 
españolas “crecieron a un ritmo del 105% de media acumulada, frente al aumento del 
2,3% que experimentaron el resto de la oferta alojativa turística reglada”. Según 
Eurostat, desde 2018 el número de reservas de viviendas turísticas realizadas a través 
de plataformas como Airbnb o Booking se ha disparado en España casi un 40%5. 

Y en la misma línea, la Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos 
(CEHAT), ha señalado que “la irrupción y la proliferación descontrolada de los pisos 
turísticos en el mercado ha supuesto que, en menos de 10 años, se dupliquen las plazas 
existentes para alojar turistas en España a través de la vivienda vacacional”, instando a 
impulsar una regulación que ordene el crecimiento de esta actividad. 

El reciente informe de Exceltur titulado “Valoración turística empresarial del verano de 
2024 y expectativas para el cuato trimestre y cierre del año 2024”6 señala “el nuevo 
aumento explosivo de la oferta de plazas en VUT durante el verano que ha marcado la 
realidad turística y social de muchos destinos españoles. El total de plazas existentes en 
las 25 principales ciudades españolas ha vuelto a crecer (en casi 50 mil más) respecto a 
las existentes en el verano de 2023, hasta registrar una cifra de 388.453”. 

d. Identificación de impactos positivos y negativos de los alquileres 
vacacionales 

Como cualquier otra actividad económica, son muchos los beneficios, al igual que las 

externalidades que se pueden provocar. Un parque equilibrado de alquileres turísticos 

a corto plazo no puede ser en absoluto una maldición si este tiende a fortalecer las 

comunidades locales en lugar de a debilitarlas, y se inscribe en las coordenadas de 

minimizar los problemas sociales y ambientales que actualmente están causando. 

Es importante identificar correctamente los impactos positivos y 
negativos que provocan las VUT 

Es importante, por ello, identificar correctamente los impactos positivos y negativos que 

estas provocan, para diseñar medidas, que contribuyan a un desarrollo alineado con un 

modelo turístico más equilibrado en el que han de converger todas las partes 

interesadas: administraciones, sectores y vecinos. 

 
4 Exceltur. Estudio Revitur. Noviembre 2022. El estudio añade que “sólo en el último quinquenio previo a 
la pandemia …las plazas en viviendas turísticas aumentaron en 285.033 nuevas plazas, por las 47.840 
nuevas plazas de los alojamientos tradicionalmente reglados” 
5 Los datos de Eurostat se refieren únicamente a las viviendas o apartamentos ofrecidos a través de 
Airbnb, Booking, Tripadvisor y Expedia. https://www.eldiario.es/economia/espana-segundo-pais-ue-
reservas-pernoctaciones-viviendas-turisticas_1_11503954.html  
6 https://www.exceltur.org/wp-content/uploads/2024/10/Nota-de-Prensa-Perspectivas-N90-Balance-

turistico-del-IIITr-y-perspectivas-para-el-IVTr-de-2024.pdf 

https://cehat.com/notaprensa/cehat-califica-de-urgente-y-prioritaria-la-ley-de-regulacion-de-las-viviendas-de-uso-turistico/
https://cehat.com/notaprensa/cehat-califica-de-urgente-y-prioritaria-la-ley-de-regulacion-de-las-viviendas-de-uso-turistico/
https://www.eldiario.es/economia/espana-segundo-pais-ue-reservas-pernoctaciones-viviendas-turisticas_1_11503954.html
https://www.eldiario.es/economia/espana-segundo-pais-ue-reservas-pernoctaciones-viviendas-turisticas_1_11503954.html
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Las VUT han contribuido de forma decisiva a dar cobertura al importante crecimiento 

de la demanda en los últimos 15 años, siendo muy notable la contribución económica7 

que realizan a la economía turística de España y que debiera estudiarse de manera 

rigurosa y continuada.   

Es también una fórmula alternativa y diferenciada de alojamiento que resulta muy 
atractiva, en la medida que ofrece al turista alojamientos con más espacio, con cocina y 
facilidades que no encuentra en un hotel, haciéndolas especialmente interesantes para 
familias, parejas y grupos de amigos, además de a un amplio rango de segmentos de 
viajeros, que encuentran en ellas el modelo más apropiado para su ocio.  

Pero, especialmente, es una opción muy atractiva para los propietarios de inmuebles 
que pueden llegar a obtener una rentabilidad que, hoy por hoy, llega a duplicar la del 
mercado de alquiler de vivienda residencial.  

Se ha defendido igualmente que las VUT resultan esenciales para diversificar la oferta 

de alojamiento y redistribuir el turismo a lo largo de las urbes, especialmente en áreas 

donde no hay hoteles o estos son muy escasos. Esta perspectiva, con los datos 

disponibles, resulta cuestionable8. Sin embargo, en muchas poblaciones de interior y en 

espacios rurales y naturales, a falta de alojamiento hotelero, las VUT sí que están 

cumpliendo un papel muy necesario. 

También destacan sus promotores, -y este aspecto nos merece el mayor interés-, que 

este tipo de alquiler contribuye a un turismo más sostenible en la medida que sus 

usuarios tienden a gastar su dinero en productos y comercios locales, impulsando la 

economía de los barrios. En este sentido, el presidente de la patronal catalana, 

Federatur defendía el impacto económico de un sector que representa el 40% de las 

plazas turísticas catalanas y su capilaridad en toda la economía de servicios de pueblos 

y ciudades, ya que el gasto de alojamiento sólo representa el 25,7% del gasto total de la 

estancia de los turistas. 

 
7De acuerdo con el estudio de FEVITUR elaborado por el Instituto Multidisciplinar de la Empresa de la 
Universidad de Salamanca, en 2022,  sobre perfil del usuario VUT y motivaciones, así como sobre el 
impacto económico de esta tipología de alojamiento, el impacto de viajeros españoles en VUT en 2022 
alcanzó 20.388 millones de euros. De esta cifra, un 19,1% del total se corresponde con el gasto directo de 
alquiler, y el resto con los gastos de la estancia, entre los cuales, los de compras y servicios representan 
un 54% del gasto de la estancia. 
8Resulta cuestionable a la vista que una motivación mayoritaria de los usuarios de VUT radica en encontrar 
su ubicación en el centro de las ciudades, tal y como se reconoce en informes de las asociaciones de 
propietarios de VUT. El intento de redistribuir los alquileres de corta duración de forma más equitativa en 
la ciudad parece una tarea bastante complicada, a menos que se introduzca en la regulación de la ciudad 
una prohibición total en los barrios más turísticos, de acuerdo con esta reciente investigación: “Challenges 
and effects of short-term rentals regulation A counterfactual assessment of European cities”. Annals of 
Tourism Research Volume 101, July 2023, 103605, Gianluca Bei, Filippo Celata . University of Rome La 
Sapienza, Via del Castro Laurenziano 9, 00161 Roma, Italy. Institute of Geography and Spatial Planning, 
University of Lisbon, Portugal. 

https://www.sciencedirect.com/journal/annals-of-tourism-research
https://www.sciencedirect.com/journal/annals-of-tourism-research
https://www.sciencedirect.com/journal/annals-of-tourism-research/vol/101/suppl/C
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En la otra cara de la moneda, en estudios como el citado informe ReviTUR9, se destaca 

el menor impacto socioeconómico que las VUT generan en los destinos frente al modelo 

alojativo tradicional, con menor gasto en destino de sus usuarios, menor y peor empleo, 

y una aportación fiscal más reducida. Sin embargo, desde las asociaciones de VUT 

también cuestionan la contribución real a la economía productiva española de los 

beneficios generados por los hoteles, a la vista de la alta y creciente penetración de los 

fondos de inversión internacionales en el mercado hotelero español. Desde CEHAT, en 

fin, se preguntan, ¿dónde van los ingresos obtenidos por propietarios extranjeros de 

VUT comercializadas a través de plataformas? 

Estas contradicciones, una vez más, confirman la necesidad de contar con instrumentos 

estables que proporcionen información rigurosa y objetiva, tal y como se expondrá en 

las propuestas finales de este informe. 

Otra de las contribuciones que se atribuyen a las VUT es su capacidad para fomentar 

buenas experiencias turísticas de cercanía y autenticidad, y para propiciar conexiones 

con la comunidad, es decir, para “sentirse como un vecino más”. Esta capacidad hoy está 

en entredicho, pues resulta harto difícil poder reconocer en los alquileres turísticos el 

carácter “colaborativo”, nuclear en los momentos fundacionales de plataformas como 

AirBnB, en su misión de distribuir más equitativamente los recursos.  Los propios 

informes de FEVITUR, vienen a confirmar que los usuarios de las VUT se sienten más 

como turistas que como vecinos. En fin, diferentes voces académicas críticas con esta 

plataforma, llegan hoy a expresar que “sus actores tienden a destruir la misma vida 

comunitaria que decían y dicen apreciar”10.  

Dicho lo que precede, no pueden ocultarse las ventajas de determinadas fórmulas y 

prácticas de economía colaborativa real en el mundo de los viajes. Así, podríamos citar 

p.e., el intercambio de casas11; diversas formas colaborativas en materia de transporte 

y movilidad (BLABLACAR; bicicletas/patinetes/motos eléctricas en ciudades, etc.). 

Como vemos la balanza no siempre se inclina en perjuicio de esta tipología de 

alojamiento vacacional, máxime a la vista de su amplia diversidad. 

 
9 Vid. nota nº 4 
10“Airbnb, Short-Term Rentals and the Future of Housing”. Lily M. Hoffman · Barbara Schmitter Heisler nov 
2020 · Routledge. 
119Las redes más extendidas son: HOME EXCHANGE (400.000 viviendas en 133 países; 70.000 viviendas 

en España); HOME LINK: Con intercambios clásicos y permaneciendo el dueño. 70 años de experiencia; -

LOVE HOME SWAP: Funciona en más de 100 países. -AUSSI HOUSE SWAP: Aunque es australiana se ha 

extendido. También prevé alojamientos de hospitalidad compartiendo casa con el propietario; -

INTERVAC. Con más de 30.000 viviendas y THIRDHOME: Con más de 150.000 viviendas en 130 países. 

 Vid. Nota nº4. 

https://play.google.com/store/info/name/Barbara_Schmitter_Heisler?id=11gch_mnnm
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Desde otra perspectiva, pese a que en los lugares con una mayor concentración de esta 

oferta de alojamiento genera muchos beneficios privados, también causa muchas 

pérdidas socializadas.  

En efecto, en algunos estudios anteriores a la COVID-19 – como en el del independiente 

Economic Policy Institute-, ya se mantenía que los costes económicos de AirBnB para las 

comunidades locales probablemente superaban los beneficios de viajeros y propietarios 

de las viviendas12. 

Aunque ya han sido señaladas recurrentemente las externalidades que producen las 

VUT cuando se concentran en exceso en urbes y zonas turísticas, vamos a sintetizarlas 

seguidamente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, lo que probablemente va cobrando cada vez mayor peso en la percepción 
negativa que los residentes de las zonas más afectadas tienen de este fenómeno, es el 
incremento que se está produciendo en sus barrios en el precio de la vivienda 
residencial, tanto de venta como de alquiler. 

Esta situación está provocando numerosas protestas, protagonizadas por colectivos 
ciudadanos cada vez más numerosos, que culpabilizan al actual modelo turístico de 
masas de los problemas de gentrificación de las ciudades, del encarecimiento del precio 
de la vivienda y de las enormes dificultades que están generando a un segmento cada 
vez más amplio de población para acceder a una vivienda digna.  

Hacer frente a este preocupante proceso social, de imprevisible evolución, debiera 

convertirse en un punto central en las agendas de todas las partes involucradas. 

 
12 BIVENS, Josh. “The economic costs and benefits of Airbnb.No reason for local policymakers to let Airbnb 
bypass tax or regulatory obligations”. Report, January 30, 2019. 
https://www.epi.org/files/pdf/157766.pdf 

Molestias causadas al vecindario y debilitamiento de la 

convivencia en determinados barrios y zonas 
Impactos ambientales (contaminación acústica, mayor 

generación de residuos, etc.), y 
Modificación de la composición social y actividades en 

determinados barrios y centros históricos de las ciudades, con 

sensación de pérdida por parte de muchos vecinos, lo que 

contribuye a difuminar el concepto y funciones de la ciudad y la 

calidad de vida de sus residentes que, en muchas ocasiones, se 

ven encaminados a la exclusión social y final expulsión de sus 

viviendas, primero del centro de las ciudades a la periferia, y 

posteriormente desde esas zonas a otras ya no urbanas.  

https://www.epi.org/files/pdf/157766.pdf
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e. Las VUT y el mercado de la vivienda 

El artículo 47 de la Constitución Española declara que todos los españoles tienen 

derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y atribuye a los poderes públicos 

la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas 

pertinentes para hacer efectivo este derecho. Este mandato constitucional ha de 

informar la actuación de todos los poderes públicos en el ejercicio de sus respectivas 

competencias13. 

Los problemas de acceso a la vivienda son desafíos urbanos globales complejos y 

multidimensionales, que se han incrementado y extendido durante los últimos años, 

afectan a parte importante de la población, y se concentran en jóvenes y colectivos 

vulnerables.  A su vez, la creciente y fuerte demanda residencial con motivos de 

inversión impulsada por las dinámicas del turismo internacional en determinadas áreas 

tiene un impacto significativo en la capacidad de los residentes locales para comprar o 

alquilar viviendas14. 

La intensidad del turismo en determinadas áreas tiene un impacto 
significativo en la capacidad de los residentes locales para comprar o 

alquilar viviendas 

La movilidad imparable entre ciudades a la que venimos asistiendo ya desde el último 

tercio del siglo pasado y los procesos de concentración urbana, entre otras causas, ha 

provocado que además de la demanda del tradicional uso de vivienda permanente de 

los residentes, de la temporal de estudiantes o de  personas desplazadas 

temporalmente por motivos laborales, o de otras fórmulas de alojamiento residencial 

como el coliving  -en el que se comparten espacios comunes pero se dispone de 

habitaciones privadas-, se hayan ido incorporando demandas de vivienda para otros 

usos, ya fuera para estancias cortas vacacionales, para asistir a eventos, congresos,  etc., 

circunstancias que han creado mayor demanda sobre las viviendas disponibles. 

El aumento de precios de los alquileres de vivienda está relacionado -además del alquiler 

turístico-, con múltipes causas: un estancamiento de la inversión en vivienda y la escasez 

de la oferta; con factores demográficos (crecimiento de la población, flujos migratorios 

y nuevos hogares, especialmente en grandes urbes y áreas turísticas); o con una 

creciente demanda de no residentes como activo de inversión, por su alta rentabilidad. 

 
13 Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 79/2024, de 21 de mayo, en el recurso de 
inconstitucionalidad núm. 5491/2023 (BOE núm. 152, de 24 de junio) sobre la Ley 12/2023, de 24 de 
mayo, por el derecho a la vivienda. 
14 Annals of Tourism Research Volume 90, September 2021, 103264. The effect of tourism activity on 
housing affordability. Josip Mikulić, Maruška Vizek, Nebojša Stojčić, James E. Payne, Anita Čeh 
Časni, Tajana Barbić. 

https://elpais.com/economia/2024-04-18/casas-un-72-mas-caras-en-la-costa-el-perfil-de-los-compradores-extranjeros-de-vivienda-en-espana.html
https://www.sciencedirect.com/journal/annals-of-tourism-research
https://www.sciencedirect.com/journal/annals-of-tourism-research/vol/90/suppl/C


       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  16 

A este fenómeno le llama “apetito inversor” N. ÁLVAREZ, quien apunta que “la 

compraventa de viviendas por extranjeros ha pasado del 7% en 2007 al 21% en 2024”. 

El alquiler vacacional supone un 10% del total de inmuebles en 
arrendamiento, y el de temporada otro 10%  

La oferta de alquiler de España se cifra en 3,6 millones de viviendas principales en 

202315. Aunque con una gran diversidad geográfica, el alquiler vacacional supone un 

10% del total de inmuebles en arrendamiento, y el de temporada otro 10%. La mayor 

proporción de vivienda turística se da en Málaga, Marbella, Elche, Palma de Mallorca y 

en los distritos céntricos de Barcelona, Madrid, Sevilla y Valencia16. 

El aumento del precio de los alquileres está actualmente por encima de la renta de los 

hogares.  En esta tesitura, el acceso a la vivienda sigue siendo uno de los grandes retos 

para el conjunto de administraciones públicas. Según advierte el Banco de España, 

nuestro país es la economía europea donde un mayor porcentaje de personas que 

residen en el mercado del alquiler se encuentra en una situación de riesgo de pobreza 

o de exclusión social17. 

No puede admitirse que una actividad económica, por importante que 
pudiera ser, prevalezca sobre un derecho social y una función esencial 
de la ciudad, que es la de ser la residencia de sus propios habitantes. 

No puede admitirse que una actividad económica, por importante que pudiera ser, 

prevalezca sobre un derecho social y una función esencial de la ciudad, que es la de ser 

la residencia de sus propios habitantes. 

Las comunidades autónomas son las administraciones con competencia en materia de 

ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, y han aprobado hasta hoy un buen 

número de normas que de forma más coyuntural que estructural han tratado de dar 

respuesta a las necesidades sociales de vivienda más urgentes. Resultan de interés en 

este sentido las políticas de vivienda en el País Vasco, donde se construye el 23% de las 

viviendas públicas de alquiler de España, pese a constituir solamente el 4´6% de la 

población española.  El Gobierno vasco creó en el año 2.000 la sociedad pública 

 
15 Según Eurostat el 24,7% de la población española residía en una vivienda en alquiler en 2023. 
16 https://elpais.com/economia/2024-04-23/el-banco-de-espana-calcula-que-faltan-600000-viviendas-
para-equilibrar-el-mercado-inmobiliario.html  
17 Informe anual 2023. Capítulo 4. El mercado de la vivienda en España: evolución reciente, riesgos y 
problemas de accesibilidad. Banco de España. 
https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesAnuales/InformesAnuales/23/
Fich/InfAnual_2023_Cap4.pdf 

https://elpais.com/economia/2024-04-23/el-banco-de-espana-calcula-que-faltan-600000-viviendas-para-equilibrar-el-mercado-inmobiliario.html
https://elpais.com/economia/2024-04-23/el-banco-de-espana-calcula-que-faltan-600000-viviendas-para-equilibrar-el-mercado-inmobiliario.html
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Alokabide, para el desarrollo de la función social de la vivienda a través de la política de 

alquiler, mediante distintos programas, como p.e., el denominado Bizigune, para 

impulsar la movilización de viviendas vacías, privadas y públicas al mercado de alquiler 

protegido con garantías para los propietarios18. Se estima en 25.500, el número de 

viviendas vacías en el País Vasco. 

También al Estado le corresponde articular sus competencias en esta materia, 

básicamente la coordinación de políticas y la acción de fomento, para configurar un 

marco normativo coherente, estable y seguro, y para poner a disposición de promotores 

públicos y privados recursos financieros suficientes19 que garanticen el derecho a 

acceder a una vivienda digna y asequible. En los últimos años se han promovido distintas 

actuaciones de interés, como, p.e., los convenios con el ICO para la gestión de los avales 

por cuenta del Estado para adquisición de primera vivienda de jóvenes y familias con 

menores a cargo, o para promoción de vivienda social.  

Por otro lado, la aplicación de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 

vivienda, que reúne gran potencialidad, todavía no ha podido rendir los frutos deseados, 

ofreciendo incertidumbre tanto su aplicación efectiva como su evolución20.  

f. Sobre el alquiler de temporada 

El Banco de España afirmaba recientemente que desde la entrada en vigor de la antes 

mencionada Ley 12/2023, los límites a los precios estarían fomentando el alquiler de 

temporada, además de una reducción de la oferta de alquiler LAU. Fuentes inmobiliarias 

coinciden en esta apreciación e informan que los alquileres de temporada siguen 

aumentando su relevancia en el mercado inmobiliario en detrimento de los 

arrendamientos permanentes, “como consecuencia de las sucesivas políticas que están 

empujando este fenómeno”21. Desde otra perspectiva, determinados grupos vecinales y 

de inquilinos denuncian que acogerse a esta modalidad sería una artimaña para sortear 

algunas condiciones y garantías que la ley de vivienda exige en el caso de los 

arrendamientos urbanos. 

 
18 https://www.alokabide.euskadi.eus/inicio/ 
19 https://elpais.com/economia/2024-07-29/el-gobierno-pone-en-marcha-el-plan-para-construir-
43000-viviendas-de-alquiler-asequible.html  
20 Por ejemplo, la declaración de “zona tensionada” por las comunidades autónomas plantea algunas 

incógnitas sobre su extensión territorial y la definición adecuada del ámbito espacial que se debe emplear 
para medir los criterios en que se debe basar su declaración. Vid. https://aecr.org/es/el-concepto-de-
zona-tensionada-de-la-nueva-ley-de-derecho-a-la-vivienda-reflexiones-desde-la-economia-
urbana/#:~:text=Las%20%E2%80%9Czonas%20tensionadas%E2%80%9D%20son%20aquellas,implantar%
20una%20serie%20de%20medidas.  
21 La oferta de alquiler de temporada se dispara un 55% y la permanente se hunde otro 17% — 
idealista/news manteniendo el portavoz del portal inmobiliario en linea “idealista” que, “Las medidas 
adoptadas en materia de alquiler han trasladado la oferta de arrendamientos permanentes al de 
temporada, una fórmula perfectamente legal, pero que viene a dificultar aún más el acceso a la vivienda 
de las personas y las familias más desfavorecidas". 

https://elpais.com/economia/2024-07-29/el-gobierno-pone-en-marcha-el-plan-para-construir-43000-viviendas-de-alquiler-asequible.html
https://elpais.com/economia/2024-07-29/el-gobierno-pone-en-marcha-el-plan-para-construir-43000-viviendas-de-alquiler-asequible.html
https://aecr.org/es/el-concepto-de-zona-tensionada-de-la-nueva-ley-de-derecho-a-la-vivienda-reflexiones-desde-la-economia-urbana/#:~:text=Las%20%E2%80%9Czonas%20tensionadas%E2%80%9D%20son%20aquellas,implantar%20una%20serie%20de%20medidas
https://aecr.org/es/el-concepto-de-zona-tensionada-de-la-nueva-ley-de-derecho-a-la-vivienda-reflexiones-desde-la-economia-urbana/#:~:text=Las%20%E2%80%9Czonas%20tensionadas%E2%80%9D%20son%20aquellas,implantar%20una%20serie%20de%20medidas
https://aecr.org/es/el-concepto-de-zona-tensionada-de-la-nueva-ley-de-derecho-a-la-vivienda-reflexiones-desde-la-economia-urbana/#:~:text=Las%20%E2%80%9Czonas%20tensionadas%E2%80%9D%20son%20aquellas,implantar%20una%20serie%20de%20medidas
https://aecr.org/es/el-concepto-de-zona-tensionada-de-la-nueva-ley-de-derecho-a-la-vivienda-reflexiones-desde-la-economia-urbana/#:~:text=Las%20%E2%80%9Czonas%20tensionadas%E2%80%9D%20son%20aquellas,implantar%20una%20serie%20de%20medidas
about:blank
about:blank


       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  18 

Parece necesario evaluar el funcionamiento y la regulación de este tipo de alquiler de 

temporada y establecer, en su caso, medidas más seguras y coherentes con el objetivo 

de garantizar el derecho al uso social a la vivienda. A estos efectos, el Gobierno ha 

anunciado su pretensión de modificar, antes de finalizar 2025, la legislación de 

alquileres temporales de la LAU “para controlar la vivienda turística”, de conformidad 

con lo dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, 

por el derecho a la vivienda22. La reforma obligaría a introducir en los contratos los 

motivos que justifican optar por la temporalidad en el arrendamiento, para luchar 

contra el fraude en todos los contratos de alquiler de corta duración, establecer un 

límite en la duración de estos contratos, así como para incluirlos en el registro que se 

está preparando al amparo del Reglamento UE 2024/1028. 

IV. La perspectiva de los actores involucrados 
Resulta de interés analizar la posición y las propuestas de diferentes agentes 

involucrados en este asunto (residentes, plataformas intermediarias, asociaciones de 

propietarios, empresas gestoras de VUT, 

administraciones y hoteleros) con los que se han 

mantenido diferentes encuentros para intenta enfocar 

adecuadamente esta actividad en el próximo futuro. 

Hacemos notar que el informe no ha recogido 

directamente las opiniones de los huéspedes o clientes 

de estos alojamientos, aunque sí datos de interés 

procedentes de fuentes secundarias. 

Son opiniones diversas, muchas veces antagónicas, 

pero ello no debiera observarse como un problema 

inextricable, sino como parte necesaria en el proceso 

de búsqueda de espacios comunes que abran el camino a las soluciones necesarias.  

a. El acceso a la vivienda y el turismo como problemas ciudadanos. El 
hartazgo de los vecinos  

En los últimos meses se han sucedido protestas en Islas Canarias, Palma de Mallorca, 

Santander, Barcelona, Girona, Alicante, Málaga, Sevilla, Valencia, Cádiz, Madrid, o 

Donostia-San Sebastián, centradas en las consecuencias negativas de un modelo de 

turismo intensivo que da la espalda a los vecinos y que prima la rentabilidad de los 

 
22 Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, Disposición adicional quinta. Grupo de trabajo 
para la regulación de los contratos de arrendamiento de uso distinto del de vivienda: “En el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de la ley se constituirá un grupo de trabajo para avanzar en una propuesta 
normativa de regulación de los contratos de arrendamiento de uso distinto del de vivienda a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y, en particular, de los 
contratos de arrendamiento celebrados por temporada sobre fincas urbanas de uso vivienda.” 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-12203 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-12203
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negocios turísticos frente al bienestar y la calidad de vida de los residentes. Estas 

protestas han prendido igualmente en otros países europeos. 

Un turismo que, sin planificación y control, altera la fisonomía de algunos de los barrios 
más tradicionales de las ciudades, deteriorándolos como espacios de vida local, en 
detrimento de la calidad de vida de sus residentes, con la complacencia de las 
autoridades que, ante la falta de medidas efectivas, y la ausencia de modelos 
alternativos de desarrollo turístico, contribuyen a seguir alimentando un modelo 
turístico obsoleto. 

En la encuesta que se realizó en las ciudades de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Málaga y San Sebastián, en el marco del ya citado estudio ReviTUR realizado por 
Exceltur, se identificaron como las principales externalidades percibidas por los 
residentes de sus barrios turísticos, el encarecimiento de la vivienda y de la vida en el 
barrio, los problemas de convivencia con los vecinos, la expulsión de estos y la 
transformación del comercio. El 55,8% de los residentes manifestaron que el nivel de 
presión turística en sus barrios era excesivo. 

Según el barómetro de Barcelona del primer semestre de 202423, los ciudadanos de esa 
capital sitúan en segunda posición de las principales preocupaciones de la ciudadanía 
el acceso a la vivienda (16,7%) y en la tercera, el turismo (13 %), con crecimientos muy 
sustanciales de ambos factores comparados con los registrados en el segundo semestre 
de 2023. En este verano de 2024, y en pleno debate sobre cómo regular esos 
alojamientos, una encuesta de Simple Lógica para elDiario.es desvelaba que la 
preocupación por los pisos turísticos es transversal y que el 80% de los españoles 
reclama medidas más estrictas en la regulación de los pisos turísticos.   

El pasado febrero el Consejo Confederal de la Confederación Estatal de Asociaciones 
Vecinales (CEAV), aprobó una resolución que insta a diferentes instituciones y 
representantes de la sociedad civil a firmar un Pacto Nacional por el derecho a la 
Vivienda. En esta resolución se destacaba que el motivo que más influye en la 
proliferación de áreas tensadas es la gran cantidad de viviendas destinadas a alquileres 
de uso turístico, temporal y con fines comerciales, que hacen subir los precios de forma 
desorbitada, provocando además la expulsión de las personas más vulnerables de los 
barrios afectados, e instaban a una urgente regulación y limitación de esta actividad.  Al 
mismo tiempo, abogaban por reforzar el parque público de viviendas, al ser este muy 
reducido con respecto a la media de la Unión Europea, instando a abordar la 
problemática de las viviendas vacías, buscando poner las viviendas en el mercado del 
alquiler para aliviar la presión, así como establecer un control de los precios del alquiler 
en zonas tensionadas. 

Por su parte, es de destacar la iniciativa que la FRAVM24 ha puesto en marcha en Madrid, 
con la creación de tres oficinas de atención vecinal en materia de VUT, para asesorar 
sobre las acciones que pueden tomar vecinos y comunidades de propietarios ante pisos 

 
23 Publicados los resultados del segundo Barómetro de Barcelona del 2023 | Info Barcelona | 
Ayuntamiento de Barcelona 
24 Ante la falta de control de los pisos turísticos, el movimiento vecinal abre una oficina de información 

para afectados ⋆ FRAVM (aavvmadrid.org) 

https://www.barcelona.cat/infobarcelona/es/tema/ayuntamiento/publicados-los-resultados-del-segundo-barometro-de-barcelona-del-2023_1353296.html
https://www.barcelona.cat/infobarcelona/es/tema/ayuntamiento/publicados-los-resultados-del-segundo-barometro-de-barcelona-del-2023_1353296.html
https://aavvmadrid.org/noticias/ante-la-falta-de-control-de-los-pisos-turisticos-el-movimiento-vecinal-abre-una-oficina-de-informacion-para-afectados/
https://aavvmadrid.org/noticias/ante-la-falta-de-control-de-los-pisos-turisticos-el-movimiento-vecinal-abre-una-oficina-de-informacion-para-afectados/
https://aavvmadrid.org/noticias/ante-la-falta-de-control-de-los-pisos-turisticos-el-movimiento-vecinal-abre-una-oficina-de-informacion-para-afectados/
https://aavvmadrid.org/noticias/ante-la-falta-de-control-de-los-pisos-turisticos-el-movimiento-vecinal-abre-una-oficina-de-informacion-para-afectados/
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turísticos, ubicados en sus inmuebles y barrios, que estén generando molestias y 
problemas. Esta organización manifiesta que a raíz de las diferentes quejas vecinales 
han presentado 15.000 denuncias documentadas dirigidas a Ayuntamiento de Madrid. 

Estos vecinos de Madrid denuncian que el 95% de estas viviendas en Madrid son ilegales 

(su número puede rondar las 20.000) y la mayoría carece de licencia de actividad 

adecuada, mientras que otras ni siquiera están dadas de alta en el registro de la 

Comunidad de Madrid.  Señalan que este fenómeno está generando tensiones vecinales 

en algunos barrios, por el deterioro de la convivencia que provoca la afluencia 

descontrolada de turistas y la expulsión de la población residente con menos recursos. 

Y destacan como principales causas, el trasiego de turistas a deshoras, el uso inadecuado 

de los espacios comunes, la suciedad y los problemas de seguridad. 

Estas críticas de los representantes vecinales no implican su oposición a la actividad 

turística, ya que apuestan por un modelo más sostenible y por una mayor regulación 

y control de la actividad, que ponga límites, que tenga presente la capacidad de carga 

social y ambiental de cada barrio y que salvaguarde el bienestar de los vecinos y vecinas. 

b. Las posiciones de los hoteleros 

El sector de la hostelería a nivel europeo  (HOTREC) ya en 2014 ponía de relieve varios 

riesgos en relación al crecimiento desordenado del alquiler de corta duración: “la 

competencia desleal, la exposición de los consumidores a los riesgos de seguridad, los 

ingresos fiscales no declarados y, sobre todo, la creciente presión sobre el acceso de los 

residentes locales a una vivienda asequible”,  reclamando la necesidad de establecer una 

regulación europea que exigiera condiciones equitativas a todos los servicios de 

alojamiento turístico.  

Los hoteleros han venido denunciando 

reiteradamente serios problemas de 

sostenibilidad social, por las tensiones que en 

determinadas zonas se producían con los 

residentes, provocando un aumento de la 

turismofobia entre la población de las zonas más 

afectadas y poniendo en riesgo la imagen y el 

buen posicionamiento turístico de estos 

destinos. 

Es interesante destacar algunas manifestaciones 

de empresarios en el Foro Hosteltur 202425, 

celebrado el pasado mes de mayo, en el que 

 
25 ¿Qué dicen los CEO de Meliá, Riu y Minor sobre la masificación en España? (hosteltur.com) Gabriel 
Escarrer, CEO de Meliá, planteó que, “En vez de planificar el éxito, ponemos parches, no tiene sentido. La 
gente no está harta del turismo, sino del exceso, eso lo que hay que gestionar”. Ramón Aragonés, 

https://www.hosteltur.com/163663_melia-riu-y-minor-la-postura-de-los-hoteleros-frente-a-la-masificacion.html
https://www.hosteltur.com/tag/gabriel-escarrer
https://www.hosteltur.com/tag/gabriel-escarrer
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CEOs de las principales cadenas hoteleras, ponían de relieve la necesidad de gestionar 

el exceso de turismo, de regular las VUT, evidenciando la lentitud de los gobiernos en 

tomar las decisiones adecuadas para evitar y corregir los desequilibrios producidos.  

Por su parte,  el Presidente de la CEHAT26 insiste en la necesidad de una regulación que 

controle el crecimiento sin control de las viviendas turísticas, “como una actividad 

económica que conlleva riesgos y disfunciones”, y respecto a los problemas generados 

en determinadas zonas, advierte que “se está perdiendo la identidad de los sitios y la 

capacidad de poder vivir tranquilamente en determinadas zonas, lo que ha dado lugar a 

que se registren numerosas quejas vecinales debido a las molestias ocasionadas por los 

alojamientos ocasionales”. 

En este apartado, es relevante volver a citar el amplio informe ReviTUR27  realizado por 

Exceltur, ya que aporta datos de gran valor en relación con el volumen de la oferta de 

viviendas turísticas en estas ciudades, su proporción en relación con el mercado del 

alquiler residencial y ratios de población, su impacto en términos sociales y económicos 

y, sobre todo, una serie de propuestas para alcanzar un marco regulatorio global, que 

implica a todas las Administraciones. 

c. Las plataformas eluden responsabilidades y algunas se ofrecen a 
colaborar con las administraciones 

Las plataformas intermediarias en línea han mantenido en los últimos meses una 

posición discreta, amparándose en la sentencia 2/2022 de 7 de enero de la sección 

tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en la que se 

exime de responsabilidad a las plataformas sobre la veracidad de la información de los 

anuncios publicados, en la medida que las considera “un intermediario neutro de los 

servicios de la sociedad de la información y no un proveedor inmobiliario ni un prestador 

de servicios turísticos”, señalando que “la información del anuncio, incluido el correcto 

número de registro cuando es necesario, es responsabilidad del prestador del servicio 

turístico final y no de la plataforma donde se anuncia”.  Pero debe señalarse, a renglón 

seguido, que tal y como ha sentado la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de 

la Unión Europea y su recepción por el Tribunal Supremo, la responsabilidad de las 

plataformas es una responsabilidad condicionada pero no exonerada28. Las plataformas 

 
vicepresidente y consejero delegado de Minor Hotels Europe & Americas (antes NH Hotel Group), señaló 
que “antes el turismo se asociaba con puestos de trabajo y riqueza, y hoy se asocia con 
masificación, gentrificación y falta de alquiler. Es un éxito por el que pagamos un precio reputacional”.  Y 
culpa a los políticos por no regular a tiempo. Carmen Riu, CEO de Riu Hotels & Resorts, planteó que “hay 
zonas muy colapsadas” y “los políticos están tardando en tomar alguna decisión”. 
26 CEHAT solicita al Gobierno actuación inmediata ante el crecimiento descontrolado de los pisos turísticos 
y propone medidas para la creación de nueva vivienda 
27 Op. cit. en nota nº 4. Viviendas turísticas – Exceltur . 
28 “La responsabilidad de las plataformas digitales por publicitar viviendas turísticas con datos ilegales: 
Una responsabilidad tocada, pero no hundida”. Lucía Alarcón Sotomayor.  Revista española de Derecho 
Administrativo num. 224/2023 parte Estudios. Editorial Civitas, SA, Pamplona. 2023. 

https://www.hosteltur.com/tag/minor-hotels
https://www.hosteltur.com/tag/gentrificacion-turistica
https://www.hosteltur.com/tag/carmen-riu
https://cehat.com/notaprensa/cehat-solicita-al-gobierno-actuacion-inmediata-ante-el-crecimiento-descontrolado-de-los-pisos-turisticos-y-propone-medidas-para-la-creacion-de-nueva-vivienda/
https://cehat.com/notaprensa/cehat-solicita-al-gobierno-actuacion-inmediata-ante-el-crecimiento-descontrolado-de-los-pisos-turisticos-y-propone-medidas-para-la-creacion-de-nueva-vivienda/
https://www.exceltur.org/viviendas-turisticas/
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deben retirar contenido ilegal si así fuera notificado fechacientemente por una 

administración pública con competencia. 

Algunas plataformas han manifestado una posición favorable a colaborar con las 

Administraciones, tanto en los requerimientos de información que éstas les realicen, 

como en la provisión de los datos necesarios que se deban de incorporar a la nueva 

plataforma de datos en la que trabaja el Gobierno de España en cumplimiento de los 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2024/102829  de 11 de abril de 2024. 

De hecho, plataformas, como el caso de Booking, mantienen una buena colaboración 

con distintas administraciones (Barcelona, Cataluña o Islas Baleares) y tienen ya un 

protocolo establecido para actuar en relación a contenidos de oferta ilegal en su 

plataforma: las administraciones les remiten, a través del portal creado para las 

administraciones públicas, la información sobre anunciantes irregulares y ellos se la 

trasladan a dichos socios dándoles un plazo para recibir alegaciones. Sin respuesta 

positiva, proceden a darles de baja en su plataforma. Otras plataformas no muestran 

una actitud de colaboración similar y no responden de la misma forma a la antes 

expresada. 

En cuanto a la inminente creación de la ventanilla única digital a implantar en desarrollo 

del Reglamento (UE) 2024/1028, Booking mantiene una opinión favorable -pese a la 

dificultad técnica de la norma que está preparándose-, y confían tanto en la seguridad 

jurídica que ofrezca el texto para impedir conflictos jurisdiccionales por cuestiones 

competenciales, como en el buen funcionamiento del nuevo sistema. 

d. Los argumentos de las asociaciones de propietarios de VUT y de las 
asociaciones de empresas gestoras 

Las entidades representativas de gestores y propietarios de VUT han defendido su 
derecho a hacer el uso de sus inmuebles que consideren más conveniente, y hacerlo en 
el marco de la legalidad. Se consideran víctimas de una progresiva demonización de la 
actividad de las VUT, y reivindican la importante aportación que su actividad realiza a la 
generación de rentas y empleo en nuestro país. 

 

 
29 Reglamento (UE) 2024/1028 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de abril de 2024, sobre la 
recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta duración 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724. 
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En una entrevista al presidente de FEVITUR30, principal federación de viviendas turísticas 
a nivel nacional, reconocía el importante crecimiento de las viviendas turísticas en los 
últimos años y denunciaba el intrusismo de VUT en situación ilegal, manifestando su 
posición en favor de perseguirlas, puesto que son las que generan los problemas y 
perjudican al resto, que trabajan en la legalidad y de manera profesional. 

En cuanto a los problemas que generan las viviendas turísticas en comunidades de 
vecinos, considera que dependen de las circunstancias concretas de cada comunidad, y 
que no difieren de los que pueda provocar cualquier otro residente, sea inquilino o 
propietario. Destaca, a su vez, que las que se gestionan a través de empresas 
profesionales, actúan ante cualquier situación que se pueda producir con usuarios de 
las VUT. 

Tampoco comparte que las viviendas turísticas hayan sido las principales responsables 
del incremento del precio de la vivienda en determinadas zonas, y reconoce que tienen 
una incidencia apenas significativa en el aumento de sus precios. Denuncia que el 
problema del acceso a la vivienda a precios asequibles es por la falta de vivienda pública, 
y señala que no son competencia para los hoteles, porque responden a un segmento de 
viajeros que busca este tipo de alojamiento y porque durante el tiempo de gran 
crecimiento de las VUT, los hoteles han seguido incrementando su ocupación y su 
rentabilidad. 

Desde Federatur31, en una mesa redonda celebrada el pasado 30 de abril en 
colaboración con el colegio de economistas de Barcelona, se ponía de manifiesto que 
las administraciones utilizan los pisos turísticos como cabeza de turco y que mientras no 
se decidan en serio a aumentar el parque público de vivienda, la situación seguirá 
empeorando: “criminalizar al turismo de la falta de vivienda es populista y 
absolutamente falso”. 

El presidente de la mencionada asociación catalana, dejaba claro que el sector no está 
en contra de regular: "queremos una regulación que actúe contra la proliferación de la 
ilegalidad", defendiendo el impacto económico de un sector que representa el 40% de 
las plazas turísticas catalanas y su capilaridad en toda la economía de servicios de 
pueblos y ciudades, ya que el gasto alojamiento sólo representa el 25,7% del gasto de 
los turistas. 

Uno de los aspectos más controvertidos en el debate sobre las VUT es la correcta 
distinción que debe efectuarse entre el titular del inmueble y el titular de la actividad, 
ya que de ello derivan distintas implicaciones. Sobre esta cuestión, APARTURE 
(Asociación de viviendas de uso turístico de Euskadi), reivindica el papel de las empresas 
gestoras de viviendas turísticas, quienes  prestan un evidente servicio de alojamiento 
turístico, que al hacerlo en nombre propio, con una organización de medios materiales 
y personales, siendo además los titulares de la actividad de las viviendas que 

 
30 Sotillos (Fevitur): "Algunas molestias puede haber con los pisos turísticos, pero no todas las que dicen" 
- Alicanteplaza 
31 El sector de los pisos turísticos: "Criminalizar al turismo de la falta de vivienda es populista y 

absolutamente falso" (federatur.com) 

about:blank
about:blank
https://www.federatur.com/es/noticias-es/316-el-sector-de-los-pisos-turisticos-criminalizar-al-turismo-de-la-falta-de-vivienda-es-populista-y-absolutamente-falso
https://www.federatur.com/es/noticias-es/316-el-sector-de-los-pisos-turisticos-criminalizar-al-turismo-de-la-falta-de-vivienda-es-populista-y-absolutamente-falso
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comercializan, conlleva unas responsabilidades tanto fiscales, como civiles y 
administrativas, muy concretas y muy fácilmente exigibles, relacionando el 
cumplimiento de los requerimientos exigibles a las VUT, que son objeto de inscripción 
en los registros de las comunidades autónomas, con el titular de las mismas. 

Asier Pereda, responsable de Asuntos Regulatorios en FEVITUR, mantiene que la 
característica fundamental que explica la escala de las plataformas de reserva en línea 
como AirBnB es la falsa intermediación que ocurre cuando el propietario de una VUT no 
puede encargarse de la gestión y en lugar de ceder la explotación a una empresa gestora, 
decide no hacerlo y contratar a cualquier persona para que se encargue de la gestión 
como si ésta comportase una provisión de servicios.   

Según APARTURE, en la provincia de Gipuzkoa se da una clave territorial 
verdaderamente singular: hay una convivencia y colaboración ejemplar entre hoteles 
y VUT. Ambos han colaborado de forma conjunta con las administraciones competentes 
en materia urbanística, fiscal o laboral y los resultados están avalados por las cifras. Han 
conseguido combinar una reducción en la oferta de VUT con un fortalecimiento de los 
sistemas de gestión de VUT que mejor se integran con la cadena de valor turística, 
satisfaciendo los compromisos de contribución fiscal y calidad en el empleo, de forma 
análoga a los mejores hoteles. 

e. Las respuestas ofrecidas por las administraciones  

Las iniciativas puestas en marcha desde las administraciones han estado muy 
condicionadas por una serie de factores que han contribuido poderosamente a que nos 
encontremos en la situación actual y entre los que conviene destacar los siguientes: 

La suma de los factores citados confirma la dificultad de abordar en nuestras sociedades 

problemas de naturaleza similar al de las VUT. Daniel Innerarity32 nos recuerda que, 

 
32 https://elpais.com/opinion/2021-09-02/la-sociedad-de-las-crisis.html 

https://elpais.com/opinion/2021-09-02/la-sociedad-de-las-crisis.html
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“nuestra percepción de la realidad y las propias instituciones están pensadas para 

resolver problemas aislados y bien definidos, pero se ven superadas cuando un problema 

está entrelazado con otros y requiere la colaboración de diversos actores, lógicas e 

instituciones”. 

Ante el desbordamiento de las reacciones sociales se asiste en los 
últimos meses, sin solución de continuidad, a un cierto furor restrictivo 
en esta materia, extendido tanto en el territorio como en la amplitud de 

las medidas que se anuncian o implementan. 

En este escenario, trufado de interdependencias y contradicciones sociales, se han 
puesto en marcha diversas iniciativas tanto a nivel local, autonómico como estatal, con 
desigual intensidad y resultados, pero que no han logrado reducir significativamente los 
problemas.  

Los efectos negativos de los alquileres a corto plazo se sienten especialmente en el 

ámbito municipal, en las ciudades afectadas por procesos de sobreturismo. La 

intervención en esta materia, en el ejercicio de la autonomía de gestión municipal, ha 

ido intensificándose a tenor del crecimiento de los problemas que venían planteándose 

en determinadas zonas. 

Las técnicas empleadas en las intervenciones municipales pueden encuadrarse en las 

tradicionales potestades de planeamiento urbanístico, es decir, zonificación, densidades 

máximas, restricciones en cuanto a la ubicación o accesos a los edificios, moratorias, 

etc… Ciudades como Barcelona, Donostia-San Sebastián, Sevilla, Bilbao o Valencia, han 

avanzado en esta línea aunque con resultados desiguales hasta el momento. 

 

Un marco competencial distribuido en diferentes ámbitos, con la mayor 
parte de las competencias en manos de comunidades autónomas y municipios. 

La carencia de datos oficiales e información rigurosa sobre la dimensión real 
del fenómeno y sus consecuencias. 

La escasa colaboración entre las diferentes administraciones para abordar 
conjuntamente el problema. 

La diversidad de situaciones y la diferente afectación del problema a lo largo 
del territorio. 

La pobre e ineficaz política de vivienda desplegada por los diferentes 
gobiernos en las últimas décadas, en los distintos niveles territoriales. 

La cultura turística dominante, que no ha considerado hasta hace muy poco 
tiempo pertinente el establecimiento de límites a la principal industria española.  
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Por su parte, las comunidades autónomas han aprobado normas sectoriales propias, con 
regímenes de comunicación previa o declaración responsable con ciertas exigencias 
(compatibilidad urbanística, cédula de habitabilidad, exigencia de ser usos permitidos 
en la zona y no prohibido en los estatutos de las comunidades de propietarios, etc.). 
Incluso algunas comunidades, como Cataluña –pionera en este campo-, Andalucía o la 
Comunidad Valenciana, han llegado más lejos, resultando notorio el caso de Cataluña y 
la previsión contenida en la disposición transitoria segunda del no convalidado Decreto-
ley 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las 
viviendas de uso turístico, norma que no está en vigor al no haber sido aprobada por el 
Parlamento de Cataluña. 

Todo ello no debe ocultar que, como ya expresamos con anterioridad, hayan sido 
muchas las comunidades que han permanecido sin abordar el problema de forma 
planificada, clara y decidida. 

Probablemente ha faltado la visión y la voluntad necesarias para desarrollar una 
regulación con el alcance y la celeridad que reclamaba el fenómeno. En ocasiones se han 
ido pasando la pelota de unas administraciones a otras y, en la mayoría de los casos, la 
propia contribución de las VUT al crecimiento de la actividad turística no hacía urgente 
abordar globalmente su regulación, en cuanto que las consecuencias negativas parecían 
circunscribirse a espacios muy concretos, en los que se podía actuar desde lo local. 

Por parte de municipios y comunidades autónomas, especialmente tras las últimas 
elecciones autonómicas y municipales, y ante el incremento de la presión social, se ha 
reclamado a la administración del Estado, en línea con lo que demandan diversos 
sectores y parte de la población, que regulara las viviendas turísticas en el plano fiscal, 
que ejerciera un mayor control de las plataformas y de la transparencia de su actividad, 
o que introdujera cambios en la ley de arrendamientos urbanos o en la ley de propiedad 
horizontal. 

Desde la administración central se habían ido incorporando actuaciones de poco calado 
en el ámbito fiscal, de la vivienda o de la seguridad. Tras la recuperación de la actividad 
turística post-COVID han llegado las urgencias y a lo largo del presente año se han 
anunciado diversas iniciativas para mejorar el marco regulatorio vigente en aquellas 
materias de su competencia y contribuir a apoyar a comunidades autónomas y 
municipios en el ámbito de las suyas. 

Por parte de la administración central se han mantenido reuniones con las comunidades 
autónomas, con participación de los responsables del Ministerio de Vivienda y de 
Turismo y con la Federación Española de Municipios y Provincias.  Los Ministerios de 
Vivienda, Turismo y Consumo, han comunicado una serie de iniciativas en las que los 
citados departamentos estaban trabajando: 

● En el caso del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se anunció 

conjuntamente con el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, la creación de 

una plataforma digital tal como establece el ya citado Reglamento UE  

2024/1028, que contaría con un registro que sería obligatorio para la 

comercialización de alquileres de corta duración en las plataformas de 
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comercialización y que sería complementario a los números de registro que 

actualmente tienen las comunidades autónomas. Asimismo, la nueva plataforma 

digital, contendría la información de las operaciones que realizan las plataformas 

que comercializan las VUT y a la que tendrían acceso las comunidades 

autónomas, permitiéndoles controlar y detectar aquellas viviendas turísticas que 

no contasen con las autorizaciones correspondientes y así poder aplicar sus 

regímenes disciplinarios a este tipo de alquiler. Por parte de este ministerio,  y a 

través de Segittur, ya se avanza en el desarrollo tecnológico de este plataforma.  
 

● Por su parte, la ministra de Vivienda y Agenda Urbana ha llegado a calificar la 

situación de la vivienda como una “emergencia social”, y ha venido planteando 

la posibilidad de estudiar algunas modificaciones legislativas, como la posibilidad 

de cambios en la Ley de Propiedad Horizontal, para que los vecinos tengan poder 

de decisión sobre el establecimiento de pisos turísticos en sus fincas. La ministra 

ha planteado que “la Conferencia Sectorial Multilateral −en colaboración con el 

Ministerio de Industria y Turismo− pueda abordar la puesta en común de las 

normativas regionales, municipales y de la Administración General del Estado, 

además de la puesta en marcha y el desarrollo del registro derivado del 

Reglamento UE 2024/1028”, que en el momento de la publicación del presente 

informe, ya cuenta con un borrador de real decreto y un intenso trabajo de 

interlocución con las principales partes interesadas. 

 

● Desde el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda203033, se puso en 

marcha una investigación, “sobre potenciales prácticas comerciales desleales en 

relación con las viviendas turísticas que operan sin licencia y que se anuncian por 

toda España en plataformas destinadas al alquiler. Prácticas que, con base en la 

Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, serían desleales y que, 

por tanto, supondrían una infracción que puede generar lesiones o riesgos para 

los intereses de consumidores y usuarios”. 
 

● La vicepresidenta Primera y ministra de Hacienda también realizó declaraciones 

este verano, contemplando la posibilidad de que en “zonas tensionadas” puedan 

estudiarse diversas medidas fiscales para gravar el alquiler turístico, entre las que 

podría estar la aplicación del IVA34. 

 
33 Artículo 47 m) del REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias: “El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o usuarios”.   Ministerio 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 - Consumo abre una investigación para perseguir la 
publicidad de viviendas turísticas sin licencia (mdsocialesa2030.gob.es) 
34 https://elpais.com/economia/2024-07-10/montero-se-abre-a-hablar-de-gravar-el-alquiler-turistico-

pero-solo-para-zonas-tensionadas.html 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/comunicacion/noticias/derechos-sociales/20240605-consumo-publicidad-viviendas-turisticas.htm
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/comunicacion/noticias/derechos-sociales/20240605-consumo-publicidad-viviendas-turisticas.htm
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/comunicacion/noticias/derechos-sociales/20240605-consumo-publicidad-viviendas-turisticas.htm
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V. Conclusiones y recomendaciones 

a. La necesaria regulación integral de este fenómeno. 

Las dimensiones que va adquiriendo el exceso de VUT, sus externalidades sociales y 

económicas y su complejidad evidente, aconseja disponer de reglas claras con un 

horizonte temporal amplio que, adicionalmente a uno de los objetivos prioritarios, 

como es el de garantizar la accesibilidad y asequibilidad de la vivienda residencial, 

ofrezcan necesaria transparencia y equilibrio al mercado y mayor certidumbre y 

protección jurídica a usuarios y agentes involucrados. 

No disponemos de un conocimiento acumulado y veraz sobre 
impactos, dimensión y actividad de las VUT 

Este fenómeno hay que observarlo desde fuertes liderazgos que construyan políticas 

públicas coordinadas e integradas en los diferentes ámbitos territoriales. Optar por 

políticas públicas informadas implica contar con datos suficientes, veraces y rigurosos.  

Sin embargo, no conocemos los efectos de la aplicación de las regulaciones hoy vigentes. 

Tampoco disponemos de un conocimiento acumulado y veraz sobre el peso económico 

de las VUT, su dimensión exacta y actividad en el mercado, los impactos sobre la 

economía local, sobre el alquiler de la vivienda, el campo de juego y tipología de los 

intermediadores y de los gestores de VUT, el volumen y calidad del empleo que crean, 

los problemas y las oportunidades existentes en el ámbito de la fiscalidad, etc. Este 

estado de cosas exige poner en marcha medidas adecuadas para reducir los problemas 

y tensiones que se están generando en torno a las VUT. 

La eficacia de las regulaciones radica en la capacidad de las autoridades públicas para 

hacerlas cumplir, y la aplicación de las normas requiere de un marco de colaboración 

entre los diferentes niveles de gobierno, así como de imprescindible colaboración 

público-privada. 

El mandato constitucional de lealtad y cooperación institucional obliga a una visión y 

gobernanza compartida de los problemas que hoy plantea el fenómeno de las VUT, 

catalizando y alineando al conjunto del sistema turístico con estrategias, elementos e 

instrumentos básicos que garanticen los derechos de los ciudadanos y un desarrollo 

sostenible en esta materia. 

El control de la oferta ilegal de VUT se dificulta enormemente sin la 
colaboración de las plataformas de intermediación 
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La aplicación efectiva de la ley, en lo que se refiere al control de la oferta ilegal de VUT, 

se dificulta enormemente sin la colaboración de las plataformas de intermediación, en 

la medida de que son una fuente principal de datos digitales de enorme valor para su 

supervisión. Pero lejos de la necesaria colaboración entre Administraciones y 

plataformas, las relaciones en los últimos años han estado más cerca del conflicto y de 

la denominada por algún autor, “guerra de datos”35. 

Desde el ámbito estatal, la aplicación anticipada del Reglamento UE 2024/1028 es una 

base muy sólida para las administraciones autonómicas y locales que deseen ejercer 

una inspección eficaz para evitar la proliferación de VUT fuera de la ley. El citado 

Reglamento también establece que los Estados miembros garantizarán que el Derecho 

nacional permita a las autoridades competentes ordenar a los prestadores de 

plataformas en línea de alquileres de corta duración que proporcionen la información 

solicitada y eliminen los anuncios relativos a unidades ofrecidas sin número de registro 

o con un número de registro no válido, o en casos de uso indebido de un número de 

registro, o inhabiliten el acceso a ellos sin demora. Este es, sin duda, un paso adelante 

muy positivo que dota de mayor eficacia y seguridad jurídica al conjunto del sector. 

 
35 “Illegal short-term rentals, regulatory enforcement and informal practices in the age of digital 
platforms”, Claire Colomb    https://orcid.org/0000-0003-4990-9947  and Tatiana Moreira de Souza   
https://doi.org/10.1177/09697764231155386 :  “Solo dos gobiernos municipales de nuestra muestra 
lograron asegurar un acuerdo para obtener listados regulares y detallados de la plataforma más grande, 
Airbnb, después de varios años de negociaciones: Barcelona y París, aunque con problemas posteriores 
con el tipo de información recibida”.   

about:blank
https://orcid.org/0000-0003-4990-9947
https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/09697764231155386#con2
https://doi.org/10.1177/09697764231155386
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Por otra parte, el desarrollo de las actuaciones de disciplina turística por parte de 

entidades locales y comunidades autónomas para poner freno al descontrol de la 

oferta ilegal de VUT, ha sido muy limitado y de una eficacia exigua por distintas razones: 

 
A pesar de las dificultades señaladas, los pocos gobiernos municipales y autonómicos 
que han reforzado significativamente sus capacidades de control y aplicación de la ley, 
con el necesario impulso político, han logrado reducir significativamente la oferta ilegal 
en sus ámbitos respectivos. Los casos de Palma de Mallorca, Ibiza, Donostia-San 
Sebastián, Pamplona o Barcelona son significativos36. 
 
En cuaquier caso, el papel y eficacia de la inspección y control aumentará cuando se 

vayan implantando regulaciones y limitaciones a las VUT. 

El fenómeno actual de las VUT ya no se corresponde con el concepto 
de “economía colaborativa”, sino con el de una actividad económica 

de considerable entidad 

Tal y como decíamos en páginas precedentes, el fenómeno actual de las VUT ya no se 

corresponde con el concepto de “economía colaborativa”, sino con el de una actividad 

económica de considerable entidad, que demanda regulación, control y claras 

limitaciones en las zonas más tensionadas. 

 
36 https://www.exceltur.org/wp-content/uploads/2024/10/Nota-de-Prensa-Perspectivas-N90-Balance-

turistico-del-IIITr-y-perspectivas-para-el-IVTr-de-2024.pdf 

 

La ausencia de una estrategia amplia y transversal con un claro impulso 

político para fortalecer los instrumentos de control y los recursos para llevarlo 

a cabo, 
Las carencias en los procedimientos reglados de inspección y sanción en el 

turismo, circunstancia que crea inseguridad jurídica,  
La dificultad y limitada capacidad de la acción inspectora ante la ausencia de 

colaboración de algunas plataformas de intermediación,  
La insuficiente colaboración y coordinación entre distintas áreas de las 

administraciones de cada ámbito competencial, así como interadministrativa en 

todos los ámbitos territoriales, 
Las redes organizadas y las variadas formas empleadas por los infractores 

para evadir la acción de las administraciones, y 
La débil colaboración ciudadana como consecuencia de los insuficientes 

canales en línea puestos a disposición de los ciudadanos para hacer llegar de 

manera simple e instantánea sus quejas, denuncias y propuestas. 
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Sin embargo, estas necesarias limitaciones no pueden provocar que los viajes y el 

turismo a determinados destinos, sólo sean accesibles a segmentos de población de 

rentas medias y altas, alejando de los mismos a cada vez más amplias capas de la 

población. Restricciones sin salida a las VUT, en algunas ciudades de Estados Unidos, han 

desembocado en unos alojamientos hoteleros económicamente inaccesibles para 

muchos ciudadanos.  

b. Avanzar en las soluciones 

Pese al indudable dinamismo que vienen mostrando los flujos turísticos internacionales 

hacia nuestro país, algunos analistas económicos vislumbran en el horizonte próximo 

cuellos de botella para esta actividad, especialmente a causa de los precios y de la 

pérdida de atracción de determinados destinos37. Nuestras capacidades -señalan estos 

analistas-, están llegando al límite en algunos momentos y zonas, reflexión que cada vez 

comparten más ciudadanos a la vista de las dinámicas existentes en sus propios barrios 

y ciudades. 

Parece incontrovertible que el eje central del cambio deba girar en torno a la 

sostenibilidad integral del sistema turístico y, en particular, a la sostenibilidad urbana, 

vistas las debilidades y amenazas circundantes. A este propósito se refiere precisamente 

la “Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos” publicada por la Secretaría de 

Estado de Turismo en julio de 202138, en la que se defienden medidas preventivas y 

correctoras. Estas directrices orientan el debate sobre las VUT legitimando la adopción 

de medidas limitadoras para esta tipología de arrendamiento turístico.  Por ello 

debiéramos responder en cada territorio a algunas cuestiones primordiales: ¿Cuál es el 

“stock” mínimo de viviendas que se tienen que dedicar permanentemente a 

residencia?, o ¿Qué volumen de usos distintos al de vivienda habitual puede asumir 

cada territorio, ciudad o zona para garantizar una convivencia equilibrada? 39... 

No creemos que exista una respuesta segura, ni un número mágico 
para deslindar las fronteras entre un turismo saludable, próspero social 

y ambientalmente y otro turismo en proceso de decadencia. 

Serán precisamente las administraciones con competencia, especialmente los 

municipios y las comunidades autónomas, junto a actores sociales, económicos, 

ambientales, urbanísticos, etc. quienes consideren y ordenen de forma participada 

 
37 https://www.dataestur.es/conocimiento-turistico/escucha-activa/ En el indicador de “Escucha activa” 
(Redes sociales), publicado por Segittur (mayo 2024), se observan sensibles incrementos de menciones 
negativas en los últimos meses.  
38 https://turismo.gob.es/es-
es/Novedades/Documents/0Estrategia_Sostenibilidad_Turistica_Destinos.pdf 
39 https://www.youtube.com/watch?v=8Jo9S24iz-8  

https://www.dataestur.es/conocimiento-turistico/escucha-activa/
https://turismo.gob.es/es-es/Novedades/Documents/0Estrategia_Sostenibilidad_Turistica_Destinos.pdf
https://turismo.gob.es/es-es/Novedades/Documents/0Estrategia_Sostenibilidad_Turistica_Destinos.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=8Jo9S24iz-8
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cuándo, cómo y dónde se superarían las densidades indeseadas, así como la merma de 

los servicios y condiciones de vida para las respectivas poblaciones locales. Este proceso 

de ordenación, asentado en los principios de una nueva gobernanza, tiene que tratar de 

evitar y minimizar los daños actuales. 

La dificultad del reto que nos presenta la situación actual de las VUT demanda 

estrategias y soluciones innovadoras, para alcanzar unos resultados con impacto 

positivo, tanto en un horizonte próximo, como a medio y largo plazo.  Y ofrecer una 

respuesta compartida, duradera y equilibrada para el desarrollo de las VUT en España 

tendrá, sin duda, implicaciones sobre el conjunto de retos estratégicos que deben 

afrontarse, teniendo en cuenta la multidimensión de este fenómeno. 

El tránsito hacia un cambio en las políticas públicas en esta materia de las 
VUT debiera partir del análisis certero y riguroso de la realidad concreta en 
el que se mueven estas figuras de alojamiento turístico y evaluar el grado 

de cumplimiento y eficacia de la normativa que las regula 

El tránsito hacia un cambio en las políticas públicas en esta materia de las VUT debiera 

partir del análisis certero y riguroso de la realidad concreta en el que se mueven estas 

figuras de alojamiento turístico y evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de la 

normativa que las regula. El Banco de España, en informe de abril de 2024 recomienda 

considerar y condicionar la aplicación de medidas restrictivas sobre las viviendas para 

uso no residencial a una evaluación global que tenga en cuenta tanto sus posibles 

efectos sobre la accesibilidad a la vivienda residencial como sobre la actividad 

económica.  

Debiéramos igualmente reflexionar sobre algunos malos ejemplos comparados de 

política pública que condujeron al deterioro del mercado de la vivienda y a efectos 

sociales y ambientales negativos, para no repetir los mismos errores40.  

Se deben abrir procesos participativos en los que la opinión de 
residentes y vecinos cuente realmente en el camino de las soluciones y 

no solamente como instrumento de legitimación de los poderes públicos 

En fin, no podrán sentarse bases duraderas para la solución de estos conflictos sociales 

y urbanos sin que se abran procesos participativos abiertos en los que la opinión de 

residentes y vecinos cuente realmente en el camino de las soluciones y no solamente 

 
40 https://english.elpais.com/international/2024-05-29/lisbon-a-city-dying-from-its-own-success.html La 
Lisboa cool  : “…Lisboa ha perdido cerca del 30% de su población desde 2013. La Lisboa donde el 60% de 
las viviendas son apartamentos turísticos. Si el ritmo de expulsión de locales no se detiene, dentro de unos 
años los turistas sólo podrán verse cuando suban a la Alfama. Gentrificación a pasos agigantados.” 

https://english.elpais.com/international/2024-05-29/lisbon-a-city-dying-from-its-own-success.html
https://english.elpais.com/elpais/2017/09/07/inenglish/1504782318_928188.html
https://english.elpais.com/elpais/2017/09/07/inenglish/1504782318_928188.html
https://english.elpais.com/science-tech/2023-08-24/where-will-the-tourists-go-europes-winning-and-losing-destinations-due-to-the-climate-crisis.html
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como instrumento de legitimación de los poderes públicos. En esta dirección, parece 

razonable contemplar normativamente la inclusión y participación efectiva de las 

entidades representativas vecinales en aquellos órganos de cooperación instituidos 

en los diferentes ámbitos territoriales para el seguimiento de las políticas turísticas. 

Del mismo modo, cabe plantearse el establecimiento normativo de figuras mediadoras 

en el ámbito local, como el “Defensor local del alojamiento”, instituido en Portugal en 

el reciente Decreto Ley 76/2024, de 23 de octubre41, que tiene entre sus funciones la de 

apoyar al municipio en la gestión de conflictos entre residentes, operadores de VUT y 

comunidades de propietarios. 

Se trata, en suma, de definir algunas propuestas e ideas destinadas a configurar un 

marco general compartido para el desarrollo de las VUT, más equitativo, eficaz y 

equilibrado en el que, desde la protección de las comunidades locales, se avance en el 

camino de garantizar la disponibilidad tanto de viviendas para comprar como de 

viviendas asequibles para alquilar, y en el que convivan los alquileres de larga duración 

con los de las VUT y estos con otras modalidades de alojamiento turístico. Reconocemos 

que no es precisamente sencilla la tarea, a la vista tanto de la diversidad de factores que 

inciden en este fenómeno, como de la evidente sensibilización y polarización de 

posiciones existentes en torno al mismo, pero creemos firmemente que debiera 

constituirse en un propósito común, irrenunciable, a acometer sin más dilaciones. 

c. Bases, líneas de actuación y propuestas para acelerar la regulación 
de las VUT y avanzar hacia un modelo turístico más equilibrado, 
coherente y sostenible. 

Son muchos los debates, declaraciones, anuncios de medidas e iniciativas, que sirven de 
base y apoyo para avanzar en las soluciones, pero sobre todo es necesario reforzar el 
compromiso y la voluntad colectiva de sumar esfuerzos en alcanzar consensos y 
acelerar su implantación, a partir de unas bases en las que la mayoría de los actores 
involucrados muestran acuerdo. 
 
Las cinco bases sobre las que construir un marco global regulador de las VUT y elaborar  
e implementar medidas que contribuyan a revertir el problema y avanzar hacia un 
modelo más equilibrado, coherente y sostenible son: 

 
41 https://diariodarepublica.pt/dr/detalhe/decreto-lei/76-2024-892301177  

https://diariodarepublica.pt/dr/detalhe/decreto-lei/76-2024-892301177
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A partir de estas bases, se proponen seguidamente 5 líneas de actuación, que se 

desglosan a su vez en 20 propuestas sobre las que construir un nuevo escenario: 

 

A. IMPULSAR UNA NUEVA GOBERNANZA  
 
Tal y como se ha puesto de manifiesto en el informe, el problema actual que presentan 
las VUT tiene una gran relación con su desmesurado crecimiento. Y este problema no 
es algo aislado, sino que está enlazado con otros diferentes, lo que requiere 
inexcusablemente de la colaboración de diversos actores, lógicas e instituciones.  
 
Abordar los dilemas y complejidad de una actividad de estas características y paliar los 
efectos provocados por sus externalidades requiere un fuerte liderazgo institucional 
para impulsar un modelo de desarrollo compartido, con una amplia participación del 
conjunto de actores involucrados, tanto en el diseño de las políticas como en su 
implementación. Un nuevo modelo de gobernanza, que garantice una eficaz 
colaboración entre el conjunto de las Administraciones, la toma en consideración de las 
aportaciones realizadas por residentes, expertos y sectores afectados, capaz de generar 
consensos y que sitúe el bienestar de la ciudadanía en el centro de la estrategia de 
desarrollo turístico de cada destino. 
 

Primera: Impulsar una nueva gobernanza, reforzando la colaboración y la 
coordinación entre todos los actores involucrados, activando los instrumentos 
institucionales existentes, fomentando la participación ciudadana y una 
comunicación eficaz. 
 
Segunda: Avanzar hacia el mayor conocimiento en materia de VUT, evaluando y 
siguiendo los resultados de las medidas y actuaciones que se llevan a cabo y el 
impacto de la actividad turística en el territorio, en especial en las zonas tensadas. 
 
Tercera: Construir un marco normativo equilibrado, eficaz y compartido en materia 
de VUT, desde las respectivas competencias de las comunidades autónomas, los 
municipios y el Estado, fortaleciendo los sistemas de control y de disciplina turística 
y urbanística. 
 
Cuarta: Asumir una ambiciosa política de vivienda como principal prioridad desde 
todos los niveles territoriales de gobierno. 

 
Quinta: Acelerar los cambios hacia la configuración de un nuevo modelo turístico 
más próspero, equilibrado e integrado. 
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Para ello resulta indispensable: 
 

● Activar los instrumentos de coordinación y colaboración existentes en las 
administraciones turísticas. 

● Abordar un plan de participación ciudadana, sensibilización y comunicación. 
● Ampliar la visión de los gestores (públicos y privados) y extender buenas 

prácticas en el sector. 
● Promover medidas incentivadoras en la acción de fomento de las 

administraciones 
 

A.1. Activar los instrumentos de coordinación y colaboración existentes en las 
administraciones turísticas 
 
En materia de turismo existen, en los diversos niveles de gobierno (estado, comunidades 
autónomas y municipios), diversos instrumentos para reforzar la coordinación entre los 
diferentes departamentos de cada administración, así como la cooperación y 
colaboración público-privada. Con independencia de los encuentros bilaterales o 
multilaterales que pudieran hacerse en materia turística, estos instrumentos, en 
muchos casos, están siendo infrautilizados, no extrayendo de los mismos la 
potencialidad que atesoran y el valor que aportan en la resolución de asuntos complejos 
como el que nos ocupa, reinstitucionalizando los conflictos y las tensiones sociales y 
previniendo su escalada o la aparición de otros nuevos. 
 
En el caso de los instrumentos de coordinación en el ámbito de cada administración 
(comisiones interministeriales en el Estado, interdepartamentales en las comunidades 
autónomas, o comisiones sectoriales de coordinación en los municipios) estos tienen 
como objetivo promover y coordinar la acción de los departamentos de dichas 
administraciones, y entidades públicas de ella dependientes o vinculadas, que 
desarrollen planes y proyectos con repercusión directa en el turismo, para definir 
medidas de ordenación y de política del sector.  
 
La Comisión interministerial de turismo, creada en 1994, es un buen ejemplo de este 
tipo de órganos que abordan problemáticas que afectan al turismo de nuestro país, pero 
cuyas consecuencias y sus correspondientes soluciones traspasan la estricta 
competencia sectorial de la administración turística. 
 
Una cuestión tan controvertida y multidimensional como la de las VUT, aconseja aquí y 
ahora el buen uso de este instrumento favoreciendo un trabajo más coordinado y 
efectivo. 
 
Un camino similar debiera ser recorrido, reforzando el papel de los instrumentos de 
cooperación y colaboración público-privada en materia de turismo con los que ya cuenta 
el Estado, asi como aquellas comunidades autónomas y municipios en los que la 
actividad turística tenga una especial relevancia. 
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Un camino similar debiera ser recorrido por las comunidades autónomas y municipios 
poniendo en marcha los instrumentos de cooperación turística que tuvieran ya 
disponibles. 
 
Estos órganos de cooperación son órganos asesores y consultivos en los que participan, 
tanto las administraciones con competencias en la materia, autonómicas y municipales, 
como el sector privado (empresarios, trabajadores, profesionales y representantes 
sociales) y deben jugar un papel esencial en la definición y desarrollo de las propuestas 
que en este informe se plantean y muy especialmente en avanzar en la concreción e 
implementación de la Estrategia de Turismo Sostenible 2030. 
 

PROPUESTA 1:  
CREAR UN GRUPO DE TRABAJO VUT EN LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL DE TURISMO 
Y EN EL SENO DEL CONSEJO ESPAÑOL DE TURISMO  
 

● Proceder a la convocatoria de la Comisión interministerial de turismo con el 
objetivo de crear un grupo de trabajo sobre VUT en su seno para: 
 

o Definir actuaciones y directrices generales para mejorar la ordenación de 
las VUT en sus respectivos ámbitos competenciales y ponerlas a 
disposición de todas las autoridades, entidades y agentes interesados. 

 
 

● Constituir un grupo de trabajo específico en el seno del Consejo español de 
turismo (CONESTUR) con el objetivo de analizar y trabajar de manera específica 
sobre las medidas más idóneas a impulsar para resolver los problemas derivados 
de la actual situación de las VUT42. Entre las iniciativas que se podrían llevar a 
cabo por parte de este grupo de trabajo, subrayamos las siguientes: 

 
o Evaluación y seguimiento de los trabajos del grupo sobre VUT de la 

Comisión interministerial de turismo 
o Participación y elaboración de propuestas en relación a la futura ventanilla 

única digital, derivada de la aplicación del nuevo reglamento europeo 
2024/1028 y el seguimiento de su implantación. 

o Elaboración de recomendaciones y propuestas que sirvan de apoyo a las 
medidas que se tomen por el conjunto de las administraciones: 

▪ Contenidos básicos para dotar de mayor coherencia a la regulación 
autonómica de las VUT. 

▪ Buenas prácticas y normativas de éxito a nivel autonómico y local. 
▪ Todas aquellas herramientas que se pongan en marcha al servicio 

de usuarios, propietarios, plataformas y empresas gestoras. 

 
42 Conestur ya aprobó en abril de 2010 la creación de un grupo de trabajo para analizar la modernización 
y simplificación de la legislación turística en materia de alojamiento. Ante la diversidad de normativas a 
las que se enfrentaban las cadenas hoteleras en función del territorio, generando serios problemas de 
adaptación, por obligaciones, en ocasiones, carentes de sentido. 
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▪ Promoción de acciones de comunicación para trasladar las 
iniciativas al conjunto de actores involucrados y a la opinión pública. 

 
Estos grupos de trabajo deberían extenderse a los órganos con los que cuentan las 
comunidades autónomas y municipios y, en su conjunto, abordar la problemática de las 
VUT en el marco de las medidas que se vayan definiendo e implementando vinculadas 
a la Estrategia de turismo sostenible 2030. 
 

 
A.2. Abordar un plan de participación ciudadana, sensibilización y comunicación 
 
Junto a la necesidad señalada en el punto anterior, de activar los instrumentos de 
participación en todos los ámbitos (estatal, autonómico y local), es también necesario 
articular en cada ámbito competencial medidas que fomenten una participación más 
amplia de la población residente, con el objetivo de garantizar que la ciudadanía pueda 
formar parte en el seguimiento del fenómeno de las VUT, así como la construcción de 
un modelo de desarrollo turístico compartido, que impulse políticas consensuadas, que 
tenga presente la opinión de los diferentes actores en el diseño y la implementación de 
las políticas, que favorezca un adecuado seguimiento de la evolución de la actividad 
turística y de las VUT, y que evalúe los resultados de las medidas que se vayan 
implementando, teniendo siempre presente el interés general y el bienestar de los 
residentes. 
 

PROPUESTA 2:  
PROMOVER FORMULAS DE PARTICIPACIÓN ABIERTAS Y SISTEMAS DE MEDIACIÓN, 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN A RESIDENTES  
 
Con el objetivo de garantizar esta necesaria participación de la ciudadanía y del conjunto 
de los actores involucrados, es necesario impulsar, especialmente en el ámbito local, la 
implantación de fórmulas de participación, como consultas ciudadanas, encuestas, 
estudios de opinión, reuniones periódicas con colectivos ciudadanos en los barrios con 
mayor presencia de VUT y actividad turística o utilización de herramientas digitales para 
recabar opiniones y propuestas u otras fórmulas de participación que puedan resultar 
adecuadas. 
 
Parece razonable contemplar normativamente la inclusión y participación efectiva de 
las entidades representativas vecinales en aquellos órganos de cooperación 
instituidos en los diferentes ámbitos territoriales para el seguimiento de las políticas 
turísticas. 
 
Con el objetivo de velar y defender el bienestar de los vecinos, frente a molestias o 

problemas derivados del uso de las VUT o del sobreturismo, cabe plantearse el 

establecimiento normativo de figuras mediadoras en el ámbito local, como el ya citado 

en este informe,“Defensor local del alojamiento”, instituido en Portugal en el reciente 

Decreto Ley 76/2024, de 23 de octubre, que tiene entre sus funciones la de apoyar al 
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municipio en la gestión de conflictos entre residentes, operadores de VUT y 

comunidades de propietarios. 

De igual modo puede resultar útil dotar a los territorios de servicios públicos y gratuitos 
para una atención abierta y ágil (oficina física/plataforma digital), que permita: 
 

● Informar sobre los derechos y deberes como propietarios, vecinos, 

arrendadores o inquilinos, así como orientación para aclarar las dudas que 

tanto propietarios como inquilinos de una vivienda tengan en cuanto a sus 

derechos u obligaciones. 

● Presentar quejas o denunciar incumplimientos de la normativa vigente en 

materia de VUT. 

Algunas comunidades autónomas, como la del País Vasco, ya disponen de servicios 

públicos con esta orientación. Desde los movimientos vecinales es interesante el 

ejemplo del modelo de oficinas implementado por la FRAVM en Madrid. 

 

PROPUESTA 3:  
DISEÑAR Y LLEVAR A CABO PLANES DE COMUNICACIÓN  
 
Impulsar planes de comunicación en destino segmentados, para residentes y turistas, 
que incorporen: 
 

a. Campañas informativas especiales, a turistas y residentes, sobre la inversión en 
el territorio de los ingresos fiscales generados por el turismo, en especial sobre 
los de la tasa turística donde esté implantada.  

b. Recomendaciones a los turistas para mejorar la convivencia con los residentes. 
c. Recomendaciones a los residentes para mejorar la hospitalidad y disponer de 

información para usar el sistema de atención de consultas, quejas y denuncias. 
d. Campañas informativas a los anfitriones, para mejorar la atención al turista, 

implementar medidas de sostenibilidad en sus viviendas, informar de las normas 
de convivencia a clientes, para mejorar su integración en el tejido social, 
promoviendo un comportamiento respetuoso con el entorno. 

e. La promoción entre los residentes del uso de los principales recursos turísticos 
de los destinos con campañas promocionales y ventajas especiales. 

f. Sistemas interactivos de comunicación con el turista para gestionar flujos, desde 
órganos de gestión turística territoriales, y evitar la saturación en las zonas más 
concurridas, mediante ofertas y propuestas alternativas de interés. 

 
A.3. Mejorar las competencias de los gestores (públicos y privados), y extender buenas 
prácticas en el sector. 
 
Es necesario que los gestores, tanto en el ámbito de las empresas como en el  nivel de 
los órganos de gestión de los  destinos, refuercen su propósito y valores a través de 
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programas formativos, más allá de los beneficios que genera la actividad turística en el 
destino, analizando la complejidad y diversas externalidades negativas que aquella 
puede generar, dotando a la gestión de una nueva visión, capacidades y herramientas, 
para anticiparse y poder impulsar las medidas necesarias para minimizarlas, o 
enfrentarse a ellas y combatirlas con eficacia. 

 

PROPUESTA 4:  
MEJORAR LAS COMPETENCIAS DE LOS GESTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS POR UN 
TURISMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE 
 
Resulta necesario incorporar en la formación de los gestores públicos y privados 
programas que les aporten el conocimiento necesario para entender y abordar los 
problemas derivados de la saturación turística en los destinos y sobre los impactos 
producidos por la actividad, analizando las mejores prácticas para hacerles frente y 
poder mejorar las capacidades de los destinos y el bienestar de los residentes.  

Los gestores públicos del destino han de contar con la formación necesaria para 
promover un nuevo modelo de gobernanza, que ponga al residente en el centro de la 
estrategia y lo incorpore al proceso de toma de decisiones, en una estrategia global y 
bien integrada que impulse, entre otras:  
 
● Una adecuada distribución de flujos en el tiempo y en el espacio (turismo estable 

todo el año, descongestión de los centros históricos, diversificar flujos turísticos y 
polos de atracción, movilidad sostenible…) 

● Una gestión sostenible de la capacidad alojativa y de la capacidad de carga del 
destino y sus principales recursos 

● Promover el consumo de proximidad e incrementar el beneficio entre los 
productores y proveedores locales, el pequeño comercio y la hostelería local 

● Promover actuaciones turísticas por el clima 
● Creación de inteligencia y conocimiento promoviendo y optimizando el uso de las 

tecnologías. 
 

De igual modo, los gestores de empresa han de promover iniciativas para mejorar la 

integración del establecimiento en el destino y barrio en el que se ubica. Asimismo, 

deben de contar con capacidades y herramientas para la mejora de condiciones 

laborales de los trabajadores. En este caso específico, la profesionalización del sector 

VUT requiere la definición de un convenio laboral específico que provea a los 

trabajadores de un marco de seguridad, una garantía de dignificación y unas 

condiciones de empleabilidad adecuadas43.  

 
43 De esta manera, en lugares como Gipuzkoa se ha buscado crear un marco laboral efectivo para los 
trabajadores de un sector que busca contribuir, no solo a la calidad y al desarrollo del sector turístico 
nacional, sino también al desarrollo social de las comunidades donde opera, estableciendo tres grandes 
compromisos; la inclusión en el convenio colectivo a los proveedores de servicios principales, la 
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PROPUESTA 5:  
CREAR LA CERTIFICACIÓN “POR EL CLIMA Y LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL”  
 
El modelo de inspiración de esta propuesta se encuentra en la iniciativa de 2017 
“Hostelería por el Clima” auspiciada por Hostelería de España, Coca-Cola y ECODES, y a 
la que ya se han unido más de 8.000 establecimientos de hostelería (bares, cafeterías y 
restaurantes) de toda España. Este modelo de actuación ha sido reconocido por 
Naciones Unidas como buena práctica para la movilización climática. 
 
El objetivo de esta certificación es contribuir a la transformación y movilización de las 
VUT en torno al clima y la responsabilidad social mediante la creación y puesta en 
marcha de una plataforma en línea que sirva para: 
 

● favorecer la reducción de la huella de carbono que generan estos alojamientos, 
mejorando su eficiencia y ahorro de costes, e incrementando la concienciación 
social y medioambiental y 

● contribuir a la sostenibilidad social de la actividad, como el estricto 
cumplimiento de normas de convivencia, el empleo de calidad, el fomento del 
respeto al entorno y al patrimonio local, la promoción del comercio o el ocio de 
proximidad. 

 
Adicionalmente, esta iniciativa reduce la complejidad de procedimientos, ya que es fácil 
de obtener y se dirige a incrementar la confianza, satisfacción y lealtad de los usuarios, 
impulsando la sostenibilidad y competitividad de los establecimientos acreditados. 
 
Para la constitución y puesta en marcha de este proyecto es necesario el concurso y 
compromiso de la administración turística española, de asociaciones más 
representativas de propietarios y gestores de VUT, de plataformas en línea de 
alquileres de corto plazo, así como de posibles empresas o entidades privadas y/o 
públicas interesadas en apoyarlo.  
 
Conviene promover la extensión de certificaciones de estas características al conjunto 
de subsectores que conforman la actividad turística. 
 

PROPUESTA 6:  
IMPULSAR MEDIDAS INCENTIVADORAS EN LAS DISPOSICIONES DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES PÚBLICAS 
 
Se propone que las distintas administraciones turísticas impulsen medidas que 
contribuyan a regular y reducir las externalidades de las VUT en sus respectivas 

 
eliminación de pago por rendimiento y establecimiento de pago por jornada laboral y la equiparación 
salarial para trabajadores de viviendas turísticas con los hoteles.  
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convocatorias de ayudas y subvenciones, así como en convocatorias realizadas para el 
otorgamiento de premios, distinciones o reconocimientos públicos. 
 
 

B. IMPULSAR UN ESPACIO DE DATOS E INFORMACIÓN VERAZ. 
 
El reglamento europeo 2024/1028, mandata a los Estados miembros y a los prestadores 
de plataformas en línea de alquiler de corta duración a recoger datos y a intercambiarlos 
entre ambas partes. 
 
El objetivo es disponer de información fiable sobre esta actividad, la identidad de los 
anfitriones, las unidades de alquiler en el mercado, el lugar en el que se encuentran, la 
duración de los servicios, el número de plazas y huéspedes que puede alojar, las 
operaciones que realizan, etc. Información necesaria para que las autoridades 
competentes puedan establecer estrategias y medidas para garantizar el equilibrio de la 
actividad con el bienestar de los residentes. 
 
Para ello, los Estados se obligan a establecer un procedimiento de registro, ya sea a 
escala nacional, autonómica o local para las unidades situadas en su territorio, así como 
a establecer una ventanilla única digital para la recepción y transmisión de datos de la 
actividad, el número de registro, dirección de la unidad y URL de los anuncios 
proporcionados por las plataformas. 
 
El Gobierno ya ha anunciado que, aunque el sistema entrará en vigor en mayo de 2026, 
espera tener lista la creación de la ventanilla única digital de arrendamientos y la 
regulación de la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler y 
alojamientos de corta duración, en el primer semestre de 2025, y ya ha puesto en 
marcha, a través del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, el proceso de elaboración 
y posterior aprobación del Real Decreto, que ha de poner las bases para permitir la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento europeo. 
 
De acuerdo con el objetivo de contar con sistemas transparentes de información veraz, 
sería oportuno, impulsar un observatorio del alquiler turístico y de los procesos de 
saturación turística. Este observatorio llevaría a cabo, con la participación amplia del 
sector y entidades involucradas, y de los datos disponibles recopilados y herramientas 
de intercambio de información que se están poniendo en marcha, un análisis y 
seguimiento de la situación general y evolución de las VUT, vigilando y analizando 
también los problemas y tensiones sociales que cada vez con más frecuencia se 
producen en algunos de nuestros principales destinos turísticos.  
 

PROPUESTA 7:  
ACELERAR LA CREACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DIGITAL 
 
Es urgente y representa la base fundamental sobre la que regular y controlar el 
fenómeno de las VUT, la creación en el menor tiempo posible de una ventanilla única 



       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  42 

digital que ya impulsa el gobierno, con un procedimiento de registro para todos los 
alquileres de corta duración, además de las VUT, a través de una plataforma de datos 
en línea. 
 
En la actual fase de diseño y puesta en marcha de la citada ventanilla única digital 
conviene destacar el esfuerzo de interlocución, realizado por el Ministerio de Vivienda 
y Agenda Urbana para tener en cuenta, además de las propuestas que se pudieron 
recoger en la consulta pública abierta desde el ministerio y que concluyó el pasado 8 de 
octubre, otras aportaciones de las diferentes administraciones y de los principales 
actores afectados en relación con sus contenidos y operativa. 
 
Esta futura norma del ministerio de Vivienda presenta una evidente complejidad técnica 
para integrar de forma efectiva la información de los registros de turismo, que son 
competencia de las consejerías de turismo de las comunidades autónomas.  
 
Por tanto, resulta en este caso esencial utilizar los cauces institucionales previstos para 
la colaboración y el acuerdo. Tal como ya hemos señalado, el CONESTUR sería un 
instrumento idóneo para esta importante tarea de participación y colaboración desde 
el ámbito del turismo, con independencia de la Conferencia Sectorial conjunta de los 
ministerios de Turismo y Vivienda. 
 
 

PROPUESTA 8:  
CREAR UN OBSERVATORIO DEL ALQUILER TURÍSTICO Y DE LOS PROCESOS DE 
SATURACIÓN TURÍSTICA. 
 
Debiera ser impulsado en el seno del CONESTUR y sus principales funciones serán: 
 

● Recopilación y creación de una base de datos sobre oferta y demanda de VUT, 
y su distribución territorial, incluyendo los procedentes de la nueva plataforma 
anunciada. 

● Analizar la información y evaluación de los resultados en el tiempo de las 
iniciativas que se vayan poniendo en marcha. 

● Estudiar los fenómenos de presión social en relación al conjunto de la actividad 
turística que se suceden a lo largo de la geografía española. 

● Promover propuestas e iniciativas que amplíen la participación de los residentes 
en las estrategias turísticas de sus respectivos destinos. 

● Promover buenas prácticas en el sector en materia laboral, medioambiental, 
social, etc. 

● Todas aquellas que contribuyan a un turismo más próspero y sostenible. 
 
Este modelo de observatorio podría reproducirse en el ámbito de los Consejos de 
turismo de las comunidades autónomas y de los municipios más afectados por esta 
situación, y resultaría de máxima utilidad y soporte para contribuir al desarrollo e 
implementación de la Estrategia de Turismo Sostenible 2030 y monitorizar sus avances, 
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con datos fiables y la colaboración y participación de los principales actores 
involucrados. 
 
 

C. CONSTRUIR UN MARCO NORMATIVO COHERENTE, EFICAZ Y 
COMPARTIDO EN MATERIA DE VUT, DESDE LAS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS DEL ESTADO, DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
Y MUNICIPALES. 

 
Ya se ha puesto de manifiesto en páginas anteriores que la mayor parte de los actores 
involucrados en esta materia, responsabilizan de la situación a la que se ha llegado a la 
escasa regulación de esta actividad por parte de las administraciones. Para avanzar en 
esta tarea se vienen formulando numerosas propuestas desde diferentes sectores 
afectados y al mismo tiempo se suceden nuevas regulaciones que ya han puesto en 
marcha algunos municipios y comunidades autónomas. Estas respuestas son 
extraordinariamente diversas, lo que dificulta una lectura global rápida y clara de las 
mismas. Tras su análisis, y a partir de las reflexiones realizadas en el proceso de 
realización de este informe, se plantean una serie de propuestas en diferentes ámbitos 
materiales que nos parecen determinantes en este propósito regulatorio: 
 
C.1. En materia de régimen del suelo y planificación del territorio. 
 
Tal como pone de manifiesto el ya citado informe Revitur al analizar la legislación del 
suelo y la vivienda, en relación con las VUT, es necesario establecer una regulación 
específica del uso VUT como uso terciario, respecto al uso residencial. Ello afecta al 
conjunto del marco normativo en materia de ordenación del territorio y planeamiento 
urbanístico.  
 
Esta capacidad regulatoria, cuyos principales instrumentos normativos son competencia 
de las comunidades autónomas y los municipios, requieren también del refuerzo y de la 
regulación de la legislación básica estatal en esta materia. 
 
Por tanto, parece necesaria la reforma del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, incorporando los usos de vivienda turística, y promover en las comunidades 
autónomas afectadas -como ya han hecho algunas de ellas-, y en los municipios con 
mayor presencia de VUT, una regulación territorial y urbanística más efectiva, capaz de 
ordenar de forma sostenible esta actividad. 
 

PROPUESTA 9:  
INCORPORAR LOS USOS DE VIVIENDA TURÍSTICA EN LOS PRINCIPIOS DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y URBANO SOSTENIBLE (ART. 3 DEL RDL 7/2015 TRLSRU). 
 
Apoyamos en este punto la propuesta realizada por Exceltur de incorporar los usos de 
vivienda turística, diferenciados del uso residencial y del uso terciario, en los principios 



       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  44 

de desarrollo territorial y urbano sostenible para que sean tenidos en cuenta como 
referente por la legislación autonómica y por el planeamiento urbanístico municipal, 
acabando con la ambigüedad actual de que el uso residencial se pueda convertir en 
turístico a discreción de los titulares de las viviendas. 
 
Actualmente el uso turístico VUT no existe como tal en nuestro ordenamiento jurídico-
urbanístico, en particular en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana44.   
 
 

PROPUESTA 10:  
REGULACIÓN DE LAS VUT POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN SUS NORMAS DE 
PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO Y EN LAS SECTORIALES DE TURISMO 
 
Considerando que el nivel municipal es el más adecuado para regular esta cuestión, las 
comunidades autónomas deben promover en su normativa de planificación territorial y 
urbanismo que los municipios, utilizando sus competencias en materia urbanística, 
establezcan limitaciones a la implantación de VUT en función de la situación y 
necesidades de cada territorio. 
 
Para mayor seguridad jurídica, pensando especialmente en los pequeños y medianos 
municipios, y siguiendo el modelo ya existente en algunas comunidades, como Cataluña 
y Andalucía, sería conveniente que las comunidades autónomas establezcan criterios 
generales en su planificación territorial para ordenar y coordinar las iniciativas 
urbanísticas municipales mencionadas, en las materias siguientes: 
 

a. Zonificación y regulación de los lugares en los que permitir el alquiler 
turístico. 

b. Topes de VUT por número de habitantes y/o vinculadas al número de 
viviendas construidas y habitables. 

c. Moratorias temporales en la concesión de nuevas licencias de 
explotación de viviendas en alquiler vacacional en las zonas tensionadas. 

d. Establecimiento de criterios en la distinción entre grandes y pequeños 
tenedores a la hora de aplicar medidas y plazos. 

e. Validez limitada de las licencias. 
 
 

PROPUESTA 11:  
REGULACIÓN DE LAS VUT POR LOS MUNICIPIOS EN SU PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

 
44 Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de dicha Ley, es competencia estatal “el desarrollo sostenible, 
competitivo y eficiente del medio urbano… para asegurar a los ciudadanos una adecuada calidad de vida 
y la efectividad de su derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada”. Por otro lado, en dicho R.D.L. 
se establece que las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y 
uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y según el 
principio de desarrollo sostenible 



       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  45 

 
Los municipios cuentan con competencias propias suficientes en materia de urbanismo 
para llevar a cabo distintas iniciativas. Así ha quedado claramente establecido por la 
jurisprudencia española que a partir de 2020 ha dado vía libre a estas intervenciones45. 
Aquí no hay un menú fijo. Cada municipio y cada barrio presentan realidades y dinámicas 
diversas, por lo que es conveniente que las limitaciones a las VUT se establezcan, en su 
caso, de manera justificada, proporcionada y ajustada a cada entorno, con el máximo 
respeto al principio de autonomía municipal. 

Señalamos seguidamente algunas medidas ya implantadas en algunos destinos 
españoles: 
  
a. Calificación específica VUT en el planeamiento urbanístico: La introducción en el 

planeamiento urbanístico de una calificación específica para el uso de vivienda 
turística (VUT) como uso diferenciado del uso residencial y también del uso terciario. 

b. Zonificación:  Es una buena herramienta para dividir la ciudad creando objetivos y 
límites distintos adaptados a cada barrio. Puede contener tablas con porcentajes de 
VUT admisibles por zona en relación a las viviendas residenciales o, incluso, 
previsiones de reducción o paralización de VUT en zonas muy saturadas. Buenos 
ejemplos de zonificación en Barcelona, Donostia-San Sebastián, Bilbao (solo una VUT 
por comunidad de vecinos en el casco viejo) o Málaga (el 8% en relación a las 
residenciales). 

c. Moratoria: En las zonas más tensadas se puede aprobar una moratoria temporal 
durante el proceso de tramitación de la nueva normativa de zonificación que puede 
crear moratorias con largos periodos en las zonas más problemáticas. Algunos 
municipios han aprobado suspensiones cautelares en la expedición de certificados 
de compatibilidad para viviendas turísticas o en los cambios de uso de bajos 
comerciales a viviendas turísticas en zonas tensadas. La jurisprudencia las está 
autorizando ya que son instrumentos comunes en la normativa urbanística. Para 
evitar problemas jurídicos deben establecerse plazos precisos y cumplirlos46. 

d. Estudios solventes: Necesidad de estudios económicos y financieros solventes. Así 
lo han exigido reiteradamente los tribunales de justicia (tanto nacionales como 
europeos) para permitir estas importantes limitaciones a la libertad de 
establecimiento empresarial. 

 
45 especialmente en las sentencias del Tribunal Supremo 1550/2020 y 75/2021, permitiendo regular las 

VUT para proteger el modelo de ciudad, evitar riesgos de gentrificación y no alterar sustancialmente el 
modo de vida de los residentes. También la jurisprudencia europea (STJUE 30/1/2018 y 22/09/2020) 
permite limitar la libre implantación de VUT por “razones imperiosas de interés general “que justifiquen 
limitaciones territoriales y cumpliendo principios de no discriminación, necesidad y proporcionalidad. En 
definitiva, se admite que la protección del entorno urbano permite limitaciones puede esgrimirse frente a 
al principio general de libertad de empresa”. 
46 La jurisprudencia del Tribunal de la UE y española han abierto la puerta a que, por razones de interés 
general, la normativa urbanística establezca límites a la VUT. Ello está empezando a aflorar el problema 
de los miles de viviendas actualmente legalizadas (con autorizaciones normalmente autonómicas) que 
van a dejar de ser legales al implantarse nuevas limitaciones urbanísticas. Entendemos que ello no debe 
producir desautorizaciones judiciales ni indemnizaciones a pagar a los propietarios, pero es una cuestión 
para tener muy en cuenta en la normativa futura en todos los niveles competenciales. 
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e. Densidad de VUT: Fijar límites a la densidad de este tipo de alojamientos es una 
buena herramienta de regulación. Otra opción (p.e., Bilbao) es limitar a una sola VUT 
por edificio. 

f. Ratios por planta: Limitándolas a plantas bajas o baja +1, para compatibilizar con el 
uso residencial (Donostia-San Sebastián, Bilbao).  

g. Limitar el hospedaje convencional a parcelas concretas y entrada independiente. 
h. Establecer prohibiciones de carácter general en zonas con una gran densidad de 

VUT: Asi lo ha anunciado, p.e., el ayuntamiento de Barcelona, a medida que vayan 
caducando las licencias actuales. 

i. Prohibición definitiva de pisos turísticos: una vez se cumplan determinados plazos. 
 

C.2.    En materia de vivienda y propiedad horizontal. 
 
En los últimos meses, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, está tomando un 
mayor protagonismo y más iniciativa en relación a la necesidad de impulsar medidas 
para reducir el impacto de las VUT en el mercado de la vivienda, especialmente el 
alquiler. 
En esta línea, y como ya señalamos en el informe, la propia ministra ha anunciado 
diversas iniciativas que han de tener su reflejo normativo con la máxima celeridad, 
especialmente en relación con la Ley de la Propiedad Horizontal y con la regulación del 
alquiler temporal en el marco de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
 

PROPUESTA 12:  
REFORMAR EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
Resulta necesaria la reforma del artículo 3 de la Ley de Propiedad Horizontal, para 
otorgar mayor poder de decisión a las comunidades de vecinos sobre la instalación de 
viviendas turísticas comercializables en sus comunidades. 
 
El Gobierno ya anunció que tal decisión autorizatoria de los propietarios debería ser 
adoptada, con carácter previo y mediante acuerdo expreso, por una mayoría de tres 
quintos, y que no se aplicarían las nuevas reglas, cuando se aprueben, con carácter 
retroactivo. Dos recientes sentencias del Tribunal Supremo han avalado que para 
prohibir las VUT, basta con el voto favorable de tres quintos del total de los propietarios. 
 
Esta solución tiene muchas ventajas, pero convendría hacer un seguimiento de la misma 
ya que pudiera introducir conflictos vecinales en las comunidades de propietarios47. 
 

PROPUESTA 13:  
MEJORAR LA REGULACIÓN DEL ALQUILER TEMPORAL E INCORPORAR EL ALQUILER 
TURÍSTICO (ART.3 LAU) 
 

 
47 Una regulación diferente en esta materia la ofrecen los artículos 553.1 y ss. de la Ley 5/2006, de 10 de 

mayo, del libro quinto del Código Civil de Catalunya. 
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La ministra de Vivienda, trasladó el pasado 3 de julio al grupo de trabajo sobre alquileres 
de temporada la necesidad de “establecer los mecanismos necesarios para no burlar la 
Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU) y salvaguardar los alquileres de temporada que 
realmente lo son, como los de los estudiantes o los trabajadores temporales”. Para ello 
planteó la necesidad de comenzar a trabajar en el desarrollo del artículo 3 de la LAU. En 
la línea de que había de “existir una causalidad para poder proceder a este tipo de 
contratos, y clarificar la figura de estos arrendamientos para que no puedan ampararse 
bajos estos contratos y evitar así un fraude o abuso de ley”. 
 
Apoyamos la iniciativa del ministerio, en tanto debiera contribuir a aclarar el alcance 
específicamente del artículo 3 de la LAU, al tiempo que consideramos la conveniencia 
de estudiar también en este desarrollo normativo, la incorporación del alquiler de corta 
duración o vacacional. 
 
C.3. En materia de regulación turística de la actividad 

 
Habida cuenta que el turismo es materia de competencia exclusiva de las comunidades 
autónomas y a ellas corresponde la regulación sectorial de esta actividad, las 
regulaciones sectoriales del turismo han creado un marco normativo muy diverso, 
reflejo de su reconocida capacidad de autogobierno.  La diversidad también supone 
menor claridad del marco general configurado, acentuada por las dimensiones temporal 
y espacial del fenómeno de las VUT y su variedad tipológica, circunstancias que 
aconsejan dialogar con voluntad política en favor de un marco general conceptual 
compartido, más coherente y eficaz. 
 

PROPUESTA 14:  
DEFINIR UN MARCO GENERAL DE CONTENIDOS BASICOS DE LAS VUT A DESARROLLAR 
POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 
Con objeto de lograr una mayor aproximación en las regulaciones autonómicas en 
materia de VUT, es posible definir y acordar entre las administraciones con competencia 
unos contenidos básicos a modo de recomendaciones, que cada comunidad podría 
adaptar posteriormente en función de su específica realidad territorial. 
 
Estos contenidos básicos o de mínimos se extenderían a explorar una definición 
compartida de VUT, así como a los requisitos y obligaciones mínimas que estas viviendas 
habrían de cumplir para poder ser registradas. Especial atención merecen requisitos 
relacionados con la compatibilidad urbanística y la revisión periódica de su vigencia. 
Pueden servir como referencia, las regulaciones llevadas a cabo por Cataluña, Andalucía, 
País Vasco y Comunidad Valenciana. 
 
Reiteramos que el escenario adecuado en el que establecer una propuesta con los 
citados contenidos básicos sería en el seno de un grupo de trabajo específico en el 
CONESTUR. 
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C.4. En materia fiscal. 
 

El sistema tributario debe corregir las disfunciones del sistema, utilizando las 

herramientas de las cuales dispone la administración junto con la implementación de 

políticas turísticas, con el objetivo de paliar el impacto resultante de la actividad turística 

en la estructura social y en el medio ambiente.  Por ello, se ha de establecer un marco 

fiscal que desincentive la inversión especulativa en vivienda, promocionando el uso 

preferente residencial de la misma, y contribuyendo también a orientar la actividad 

hacia una verdadera generación de valor y profesionalización.  

 

PROPUESTA 15:  
SUJECCIÓN AL IVA 
 
A estos efectos, y dentro de los márgenes que permite el marco europeo para el IVA, se 
propone el estudio de las medidas siguientes: 
 
a. Las VUT, concebidas como actividad económica en función de ofrecerse por motivos 

vacacionales a cambio de contraprestación económica, del número de días de 
ocupación y de que sus dueños destinen determinados medios para realizar esta 
actividad, deberán estar sujetas al IVA. 

b. Las VUT en zonas o municipios en los que el turismo sea útil para fijar población al 
medio, tendrán un tipo reducido de IVA y una bonificación en el rendimiento neto en 
el IRPF, además de deducciones en la cuota por inversión en reforma y rehabilitación, 
así como por la instalación y uso de energías renovables.  

 

PROPUESTA 16:  
IMPLANTAR LA TASA TURÍSTICA48 Y ESTUDIAR OTRAS POSIBLES FIGURAS FISCALES 
AUTONÓMICAS O LOCALES 
 
Sería conveniente que las comunidades autónomas aprobasen mediante ley el 
establecimiento de una tasa turística por estancia, que solo se cobraría a los turistas.  Su 
finalidad será financiar de manera transparente el coste que supone el incremento y 
mantenimiento de los servicios para una sobrepoblación en determinadas épocas del 
año, y poder así mismo poner en marcha iniciativas que mejoren el mantenimiento de 
la vida urbana y el equilibrio social en las zonas más afectadas, promoviendo un modelo 
turístico de más valor para residentes y turistas. 
 
La implantación de este tributo debería regularse para que fueran los propios 
Ayuntamientos los que decidieran tanto su implantación, en función de sus respectivas 

 
48 Se ha optado por utilizar el término “tasa turística”, para referirnos al “Impuesto sobre estancias 
turísticas” por ser el término más extendido y reconocido en el ámbito del turismo. 
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circunstancias, como su destino, en el marco de la colaboración y la participación del 
conjunto de actores involucrados. 
 
Complementariamente se puede estudiar el establecimiento de tasas por la recogida y 
tratamiento de los residuos que generan las VUT, de acuerdo con el principio de 
responsabilidad medioambiental. En relación a estas tasas, la jurisprudencia está 
impidiendo que su cuantía supere a la de las viviendas convencionales por la naturaleza 
jurídica de las tasas. También se puede analizar una aplicación específica a las VUT de 
impuestos como el IBI o de tasas para licencia de obras en estos inmuebles.  
 

D. FORTALECER LOS SISTEMAS DE CONTROL Y DISCIPLINA TURÍSTICA 
 
La aplicación efectiva de la ley, en lo que se refiere al control de la oferta ilegal de VUT, 
implica de manera prioritaria la colaboración de las plataformas en línea de 
intermediación, en la medida de que son una fuente principal de datos digitales de 
enorme valor para su supervisión. 
 
Por otro lado, las actuaciones de disciplina turística en relación con las VUT llevadas a 
cabo por las distintas administraciones con competencia han sido muy limitadas y 
claramente insuficientes, por lo que resulta clave revertir esta situación en un asunto 
tan crucial. 
 

PROPUESTA 17:  
PROMOVER LA COLABORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL ESPAÑOLA CON 
LAS PLATAFORMAS EN LÍNEA DE ALQUILER DE CORTA DURACIÓN 
 
Con carácter previo a la entrada en vigor del citado Reglamento UE 2024/1028, prevista 
para mayo de 2026, parece coherente y urgente: 
 

a. Formalizar protocolos de colaboración con las citadas plataformas, que 
contemplen el intercambio fluido de información completa, fiable y la definición 
clara de derechos, obligaciones y garantías para ambas partes. 
 

b. Coordinar con las comunidades autónomas, desde la Secretaría de Estado de 
Turismo, en cooperación con la Dirección General de Consumo, la situación de 
la oferta ilegal de VUT detectadas en cada comunidad autónoma, con el 
objetivo de ir saneando paulatinamente la oferta ilegal existente en las 
plataformas en línea de alquiler de corta duración.  A tal fin, resulta conveniente 
realizar un primer listado integrado, a nivel estatal, de las VUT y los anuncios 
ilegales certificados por las comunidades autónomas. 

 
Si se aprueba antes de mayo de 2026 el Real Decreto de creación de la ventanilla única 
digital habrá una base sólida para exigir a las plataformas en línea de alquiler de corta 
duración que obliguen a los propietarios a tener registradas las viviendas para poder 
comercializarlas. El registro aporta garantías jurídicas a todas las partes y permite 
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perseguir con mayor facilidad las VUT ilegales. Las plataformas pueden y deben ser 
grandes aliados de las administraciones en el control de los miles de VUT ilegales 
existentes y en la aplicación de las limitaciones que establezcan la normativa 
autonómica y local. 
 

PROPUESTA 18:  
REFORZAR EL ACTUAL RÉGIMEN DE DISCIPLINA TURÍSTICA, DE INSPECCIÓN Y 
SANCIONADOR  
 
Con independencia de las funciones de vigilancia, control e inspección que 
correspondan a otras autoridades, como la tributaria o laboral, resulta imprescindible 
revisar y reforzar los medios e instrumentos actuales disponibles por las comunidades 
autónomas y, en su caso, por los municipios, si se quiere garantizar un control eficaz y 
eficiente de la actividad turística en este ámbito. Para ello se propone: 
 

1. Actualizar la normativa autonómica en materia de procedimiento sancionador: 
para reforzar la lucha contra la oferta ilegal, la actividad clandestina y el 
intrusismo en el alquiler de VUT; para dotar a la inspección turística competente 
de la facultad de adoptar medidas provisionales para la paralización de la 
actividad ilegal en el ejercicio de las estancias turísticas en viviendas; para 
garantizar un adecuado régimen de proporcionalidad con el establecimiento de 
factores de graduación de las multas y sanciones en función  la concurrencia de 
determinadas circunstancias, como p.e., el tipo de infracción, la gravedad, la 
existencia de reincidencia, el número de establecimientos del propietario 
infractor o la situación económica del mismo. Desde algunas instancias se aboga 
por un sistema sancionador suficientemente duro, que haga que nadie quiera 
ser ilegal. En nuestra opinión, un endurecimiento excesivo de las sanciones 
puede ser un blanco fácil, pero no tiene por qué ser la mejor y más segura 
alternativa posible.  

2. Planificar adecuadamente la inspección turística: con la elaboración de un plan 
anual de inspección donde se establezcan los objetivos, establecimientos objeto 
de inspección, ámbitos geográficos y temporales, y campañas específicas a 
desarrollar. 

3. Mejorar la estructura de medios personales dedicados a estas actividades: para 
ello, además de la necesidad imperiosa de recursos financieros suficientes, las 
administraciones deben tener previamente en cuenta el número de 
establecimientos turísticos, su tipología y la concentración y distribución espacial 
de los mismos. 

4. Establecer acuerdos de colaboración intra e interadministrativos: para 
incorporar nuevas personas de otros departamentos y servicios a las tareas 
inspectoras, ya sea policía local, personal de consumo, urbanismo, comercio, 
agencias tributarias, etc. y poder crear, en su caso, unidades administrativas 
especializadas.  

5. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas: dirigidas al rastreo 
automatizado permanente de portales de alquiler turístico, geoprocesadores de 
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imágenes, análisis de datos, etc. La mejora tecnológica y la innovación ofrecerán, 
más pronto que tarde, herramientas más idóneas y refinadas para monitorizar 
permanentemente la oferta desagregada de VUT y ofrecer datos cualitativos y 
cuantitativos de estos alojamientos.  

 
 

E. INSTAR A TODAS LAS ADMINISTRACIONES CON COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE VIVIENDA A IMPULSAR VIVIENDA PÚBLICA. 

 
El grave problema de acceso a la vivienda en España, especialmente en zonas tensadas, 
obliga a favorecer un equilibrio entre la oferta de vivienda y la necesidad de residencia 
habitual que hoy desafortunadamente es inexistente. Por ello, las comunidades 
autónomas, los municipios afectados y el Estado deben promover instrumentos, 
planificación y medidas necesarias para revertir esta situación. 
 

PROPUESTA 19:  
INCREMENTAR EL PARQUE DE VIVIENDA PROTEGIDA 
 
La crisis de vivienda e incluso los colapsos producidos en determinadas zonas tensadas 
exige compromisos, actuaciones y dotaciones presupuestarias por parte de 
comunidades autónomas, del Estado, y de los propios ayuntamientos que estén a la 
altura de la profundidad de los problemas. 
 
Entre otras actuaciones a seguir, parecen inevitables todos los esfuerzos sostenidos en 
incrementar el parque público de vivienda protegida, tanto la vivienda social como la 
vivienda de precio limitado, debido a su manifiesta insuficiencia49, máxime en las 
comunidades autónomas más turísticas donde están prácticamente desaparecidas. 
Como reconoce el Banco de España, el auge del alquiler vacacional y el de temporada 
están reduciendo la oferta de uso residencial en las grandes ciudades y áreas turísticas. 
Para crear un parque público permanente de viviendas destinadas al alquiler social, 
debiera evitarse que las viviendas puedan venderse en el mercado privado, como se ha 
hecho en el pasado con las viviendas protegidas. También sería conveniente poner límite 
a la venta de las bolsas de viviendas al sector privado por parte de las administraciones. 
 
La medida anunciada para incrementar este parque por parte del Gobierno de España, 
consistente en destinar 1.000 millones de euros de los fondos europeos para la 

 
49 De acuerdo con la exposición de motivos de la Ley 12/2023, en España existe un parque de vivienda 
social, considerando como tal, exclusivamente, la vivienda en alquiler de titularidad pública, situado en el 
entorno de las 290.000 viviendas. De las cuales, unas 180.000 son de titularidad de las comunidades 
autónomas y entidades dependientes, y otras 110.000 viviendas son de titularidad de los ayuntamientos 
y entidades dependientes. Este parque de 290.000 viviendas sociales apenas ofrece cobertura a un 1,6 % 
de los 18,6 millones de hogares que habitan en España, lo que contrasta con los porcentajes 
sensiblemente superiores al 15 % registrados en algunos de los principales países de nuestro entorno, 
como Francia, Reino Unido, Suecia, Países Bajos, Austria o Dinamarca, considerando el total del parque 
de vivienda social. 
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construcción de 20.000 viviendas para alquiler social va en la buena dirección, pero ante 
la magnitud del problema al que nos enfrentamos no puede considerarse solución de 
gran alcance. 
 
Los largos plazos que exige la ejecución de estas políticas exigirían un amplio consenso 
institucional y político. 
 
Otra actuación adecuada es, p.e., la creación de instrumentos públicos desde los 
diferentes poderes territoriales que ofrezcan seguridad y amparo a propietarios de 
viviendas vacias   para el desarrollo de la función social de la vivienda a través de la 
política de alquiler, mediante programas que impulsen la movilización de viviendas 
vacías, privadas y públicas. 
 
 

PROPUESTA 20:  
APLICAR LA LEY POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 
 
La aplicación de la ley 12/2023 nos parece imperativa, particularmente en los dos 
aspectos siguientes:  
 

a. En las comunidades autónomas que ya hayan declarado las zonas de mercado 
residencial tensionado e instar a las demás comunidades autónomas a la 
declaración de dichas zonas:  como orientación para la fijación del límite de 
precios en los nuevos contratos de alquiler de vivienda que debe contribuir a 
reducir el precio del alquiler medio y, en su caso, para poder redactar un plan 
específico que propusiera las medidas necesarias para corregir los desequilibrios 
observados. 
 

b. Con el objetivo de impulsar la construcción de viviendas sociales de promoción 
pública o mixta para trabajadores de los sectores público y privado en zonas 
turísticas muy tensionadas utilizando suelos de equipamientos 
sobredimensionados. En las zonas turísticas es muy común que los estándares 
urbanísticos (suelos destinados obligatoriamente a enseñanza, zonas verdes, 
deportes, etc) queden sin uso de forma permanente por no ser todos ellos 
necesarios para el tipo de residentes. Es posible hacerlo al considerar que no 
hace falta cambiar la clasificación, ni la calificación urbanística dado que se 
destinan a la construcción de viviendas dotacionales públicas50. La hostelería 
debería colaborar en alojar a su personal, para lo que cabría recibir ayuda de los 
ayuntamientos para instalaciones temporales o cesiones de suelo público. 
 

 
50 Ello se realiza mediante concesiones demaniales, opción permitida en el artículo 15 de la ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda: “con la finalidad de ampliar la oferta de vivienda social o 
dotacional, los instrumentos de Ordenación Territorial y Urbanística podrán establecer como uso 
compatible de los suelos dotacionales, el destinado a la construcción de viviendas dotacionales públicas”. 
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Es importante hacer un seguimiento detallado de la aplicación de estas medidas 
a partir de la experiencia en las comunidades autónomas que las pongan en 
marcha con objeto de posibles adaptaciones o revisiones de la ley a partir de la 
práctica. 
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VI. EPÍLOGO 

ACELERAR LOS CAMBIOS HACIA LA CONFIGURACIÓN DE UN NUEVO 
MODELO TURÍSTICO MÁS PRÓSPERO, EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE 

Son muchas las reflexiones realizadas a lo largo de las numerosas reuniones que se han 

mantenido con representantes de las partes implicadas en el fenómeno de las VUT 

durante la elaboración del presente informe.  

Las VUT han proliferado de manera incontenible en principales destinos de nuestro país 

y a nivel mundial, en el marco de una profunda transformación del mercado del 

alojamiento turístico. 

Es evidente que los conflictos que han generado las VUT, por las molestias producidas a 

los residentes por algunos usuarios, por la pérdida de identidad de muchos barrios 

singulares y cascos históricos, por las dificultades para encontrar vivienda asequible en 

esas zonas, por  la escasa regulación o por las limitaciones para ejercer el necesario 

control de esta actividad, han convertido a esta modalidad de alojamiento en un 

detonante para avivar las protestas ciudadanas en los principales destinos españoles. 

Pero también es cierto que, en la mayoría de los casos, los problemas generados forman 

parte de las externalidades que está provocando el sobreturismo en numerosos destinos 

turísticos a nivel nacional e internacional. 

Hemos de tener también presente, que la acción climática (adaptación, mitigación y 

protección) debe erigirse en uno de los factores esenciales de nuestras políticas y del 

desarrollo socioeconómico, involucrando también a los turistas en procesos que 

favorezcan comportamientos sostenibles reales. Y que el calentamiento global está 

reorientando los destinos turísticos y las pautas clásicas de temporada turística. Las 

sequías, incendios e inundaciones están empezando a castigar a tradicionales zonas 

turísticas españolas. 

Prevenir el sobreturismo y sus impactos y avanzar en un ambicioso cambio en el 

modelo turístico del país, es una prioridad, que todos los sectores involucrados, 

reclaman de un modo u otro. En esta línea son un buen ejemplo el ya referenciado 

manifiesto de Exceltur “por un turismo con propósito, responsable, inclusivo y 

regenerativo”, o la reciente declaración en favor del turismo aprobada por unanimidad 

en el seno del CONESTUR51. 

Las propuestas que aquí se presentan son, principalmente la suma de medidas 

impulsadas por diversos gobiernos e instrumentos que las administraciones ya tienen 

 
51 https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/industria-

turismo/Documents/2024/091024-Declaracion-Apoyo-Turismo-Responsable.pdf 
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para gestionar este fenómeno, que están progresivamente aplicando tanto desde la 

administración central como desde las comunidades autónomas y los municipios con 

mayor actividad turística, y pueden ayudar a paliar en mayor o menor grado, en función 

de las medidas que se implanten, los problemas actuales vinculados a las VUT.  

Como ya se ha puesto de manifiesto en este informe, las VUT -pese a su crecimiento 

descontrolado-, son sólo una parte del problema. Es necesario avanzar con 

determinación en acelerar las transformaciones e incrementar los compromisos de 

todos los actores involucrados en conformar un modelo de desarrollo turístico más 

sostenible social y medioambientalmente, y que en el plano económico redistribuya de 

forma amplia la riqueza que genera. Un turismo integrado en los valores de una 

sociedad, situando el bienestar de los residentes en el centro de la estrategia y, en ese 

escenario, más no equivaldrá siempre a mejor. 

Es relevante destacar, que la mayoría de las propuestas que se recogen en este 

informe, tienen que ver con herramientas claves para avanzar hacía un turismo más 

responsable y sostenible (promover una gobernanza colaborativa, dotarnos de 

información veraz y de instrumentos de evaluación y seguimiento, construir un marco 

normativo coherente y eficaz que refuerce las bases del nuevo modelo, o el 

fortalecimiento de los sistemas de inspección y control) y son, sin duda, esenciales en 

esta tarea.  

Décadas de liderazgo turístico mundial, la apuesta por la innovación, la sostenibilidad y 

la digitalización, llevada a cabo en los últimos años, nos otorgan la experiencia y la 

capacidad necesarias, para continuar siendo lideres en soluciones a los problemas del 

sobreturismo, y en la implantación de modelos turísticos más responsables 

En los encuentros mantenidos, hemos encontrado en los diferentes interlocutores 

compromiso para avanzar, capacidad para proponer iniciativas que ayuden a encontrar 

las mejores soluciones y voluntad para alcanzar acuerdos, no sólo en relación a las VUT, 

sino en el necesario avance en el cambio de modelo turístico. Avanzar juntos dialogando 

merece la pena, sin duda. 

Nos encontramos a las puertas del tan demandado cambio de modelo turístico que nos 
conduzca a debatir y establecer con decisión y firmeza los ejes nucleares de nuestro 
modelo futuro, que siempre tendrá que estar al servicio de las comunidades y del interés 
general. 
 

Confiamos que en el anunciado documento del gobierno de “Estrategia de Turismo 
Sostenible 2030” se contengan las bases precisas para iniciar, con valor y unidad, un 
nuevo camino para impulsar y ganar el futuro del turismo español.  
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En este propósito desde ECODES vamos a seguir trabajando y sumando esfuerzos, para 

promover la reflexión, el diálogo y las propuestas que ayuden a seguir avanzando en 

este importante reto. 

VII. ANEXO 1 

Listado de propuestas planteadas en el informe: 

1. CREAR UN GRUPO DE TRABAJO VUT EN LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL 

DE TURISMO Y EN EL CONSEJO ESPAÑOL DE TURISMO 

 

2. PROMOVER FORMULAS DE PARTICIPACIÓN ABIERTAS Y SISTEMAS DE 

MEDIACIÓN, ATENCIÓN E INFORMACIÓN A RESIDENTES 

 

3. DISEÑAR Y LLEVAR A CABO PLANES DE COMUNICACIÓN 

 

4. MEJORAR LAS COMPETENCIAS DE LOS GESTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

POR UN TURISMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE 

 

5. CREAR LA CERTIFICACIÓN “POR EL CLIMA Y LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL” 

 

6. IMPULSAR MEDIDAS INCENTIVADORAS EN LAS DISPOSICIONES DE 

AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS 

  

7. ACELERAR LA CREACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DIGITAL 

  

8. CREAR UN OBSERVATORIO DEL ALQUILER TURÍSTICO Y DE LOS PROCESOS 

DE SATURACIÓN TURÍSTICA 

 

9. INCORPORAR LOS USOS DE VIVIENDA TURÍSTICA EN LOS PRINCIPIOS DE 

DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO SOSTENIBLE (ART. 3 DEL RDL 

7/2015 TRLSRU). 

 

 

10. REGULACIÓN DE LAS VUT POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN SUS 

NORMAS DE PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO 

 

11. REGULACIÓN DE LAS VUT POR LOS MUNICIPIOS EN SU PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO. 

 



       

 
 
 

LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO EN ESPAÑA  |  57 

 

12. REFORMAR EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

13. MEJORAR LA REGULACIÓN DEL ALQUILER TEMPORAL E INCORPORAR EL 

ALQUILER TURÍSTICO (ART.3 LAU) 

 

14. DEFINIR UN MARCO GENERAL DE CONTENIDOS BASICOS DE LAS VUT A 

DESARROLLAR POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 

15. SUJECCIÓN AL IVA 

 

 

16. IMPLANTAR LA TASA TURÍSTICA Y ESTUDIAR OTRAS POSIBLES FIGURAS 

FISCALES AUTONÓMICAS O LOCALES 

 

17. PROMOVER LA COLABORACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL CON 

LAS PLATAFORMAS EN LÍNEA DE ALQUILER DE CORTA DURACIÓN 

 

 

18. REFORZAR EL ACTUAL RÉGIMEN DE DISCIPLINA TURÍSTICA, DE 

INSPECCIÓN Y SANCIONADOR 

 

19. INCREMENTAR EL PARQUE DE VIVIENDA PROTEGIDA 

 

20. APLICAR LA LEY POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 
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